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Por la defensa de lo 
público en Castilla y León
El sindicato CCOO Castilla y León se va a empeñar en la defensa de lo público en 
Castilla y León. Para nuestro sindicato es básico preservar lo común, lo que es de 
todos, que nos ha costado conquistar muchos años de lucha y sirve para redistribuir 
equitativamente la riqueza de un país. 

Sabemos que no será fácil. La reciente victoria del Partido Popular en las elecciones 
generales del 20 de noviembre, junto con la presión de los llamados “mercados” 
aporta enormes dosis de incertidumbre en el panorama polìtico, económico y social 
de nuestro país y de nuestra Comunidad Autónoma. 

Para allanar un poco el camino Comisiones Obreras, junto con UGT, hemos propues-
to un gran pacto por el empleo y la cohesión social. Lo hemos presentado antes de 
las elecciones a las diferentes fuerzas polìticas en nuestro país y lo seguimos esgri-
miendo tras los comicios porque consideramos que es una propuesta viable, justa 
y necesaria para dar una solución duradera a la crisis. Es nuestra contribución para 
lograr un objetivo prioritario, la creación de empleo. 

En este documento está recogida, negro sobre blanco, nuestra decidida apuesta 
por los servicios públicos de calidad. Queremos ampliar la escuela pública y además 
ponemos  la educación como una herramienta de futuro en la lucha contra el desem-
pleo y la desigualdad. Que esta educación quede en el ámbito de lo público es la 
garantía de que será igualitaria y que ayudará a crear las mismas oportunidades para 
todos y todas.

Para CCOO mantener la sanidad pública es otra prioridad absoluta. Pocos argumentos 
hacen falta para poner en valor los servicios de salud públicos en nuestro país. Son 
nuestra barrera de protección frente a los duros envites que puede traer la vida y su 
preservación es una obligación moral para con las generaciones futuras. 

En cuanto a las pensiones, Comisiones Obreras ha acordado una reforma que de-
bería garantizar su futuro, por lo que CCOO no entendería que el nuevo Gobierno 
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tocara para nada este derecho que trabajadores y trabajadoras pagan durante toda 
una vida. 

En un momento en el que el paro golpea tan duramente a muchas familias no podría-
mos perdonarnos el perder los servicios sociales que son el clavo ardiendo al que se 
pueden agarrar los más desprotegidos de la sociedad. Con más motivo aún vamos a 
apuntalar la cuarta pata del Estado del Bienestar, la atención a las personas depen-
dientes, así como la Renta Garantizada de Ciudadanía en Castilla y León, derechos 
recién conquistados gracias, precisamente, al empeño de Comisiones Obreras. 

Desde los llamados “mercados”, que, soprendentemente, encuentran eco en las 
Instituciones, nos vienen diciendo que los servicios públicos no se pueden mantener 
por su elevado costo. Nosotros decimos que lo que no se puede mantener es el 
sufrimiento, la injusticia y la pobreza en la sociedad. Sabemos que se puede man-
tener pero cambiando las reglas del juego. Creemos que modificando el sistema 
fiscal de nuestro país podemos y debemos mantener los servicios públicos, e incluso 
ampliarlos porque a Comisiones Obreras no nos parece que hayamos logrado aún el 
Estado del Bienestar del que si disfrutan otros países europeos. La reforma fiscal es 
básica para lograr que haya recursos suficientes en nuestro país por la vía de volver a 
imponer unos impuestos progresivos y justos para que pague más el que más tiene. 

Nuestra apuesta para salir de la crisis habla de muchas otras cosas como el derecho 
a vivienda, preferentemente en alquiler, la necesidad de contener los precios para 
evitar que trabajadores y trabajadoras sigan perdiendo poder adquisitivo con salarios 
devaluados y pensiones congeladas. También queremos que se aborde de una vez 
cual es la factura real que debemos pagar los consumidores, y también las empresas, 
por la energía en nuestro país. 

La apuesta de Comisiones Obreras es por la gente y por eso no vamos a cejar en el 

empeño de preservar los servicios públicos de nuestro país y de nuestra Comunidad 

Autónoma que son la garantía de que tendremos cubiertas nuestras necesidades 

más perentorias. No se puede pedir menos a un Estado y a una Comunidad Autó-

noma que se pretenden modernas, democráticas y garantes del Estado de Derecho. 

  Ángel Hernández Lorenzo

Secretario General de CCOO Castilla y León

edita
unión sindical de ccoo castilla y León

Federación de servicios privados de ccoo castilla y León 
Federación de industrias Químicas, Textiles y afines (FiTeQa) de ccoo castilla y León 

Federación de sanidad y sectores sociosanitarios de ccoo castilla y León 
Federación agroalimentaria de ccoo castilla y León 

Federación de pensionistas y Jubilados  de ccoo castilla y León
Federación de industria de ccoo castilla y León  

Plaza Madrid, 4  •   47001 Valladolid
Teléfs.: 983 39 15 16 / 983 39 33 55  •   Fax: 983 20 32 56 

urcl@cleon.ccoo.es  •   www.castillayleon.ccoo.es
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¿Quiénes somos?

Es una organización sindical formada por hombres y mujeres, afiliados/

as voluntaria, solidaria y democráticamente con el objetivo de lograr 

una sociedad más justa, democrática y participativa. Una organización que 

federa y confedera a las distintas Federaciones Estatales, Confederaciones 

de Nacionalidad y Uniones Regionales. Los principios por los que se rige la 

Confederación Sindical de CCOO son los que una larga historia de experiencias 

y luchas del Movimiento Obrero ha plasmado en la forma de un nuevo tipo de 

sindicalismo. 

Somos un sindicato reivindicativo y de clase, unitario, democrático e 

independiente, sociopolítico e internacionalista, participativo y de masas, de 

hombres y mujeres.

Un sindicato que participa en la negociación de miles de convenios colectivos 

(de empresa, de sector, provinciales y estatales) todos los años. Que tiene 

presencia en todas las instituciones nacionales e internacionales donde se tratan 

los intereses de los asalariados/as.

 

CCOO es más que un sindicato
 
Un sindicato que firma acuerdos que:

Garantizan el futuro de las pensiones; fomentan el empleo estable; permiten 

una mayor integración de los jóvenes en el mercado de trabajo; desarrollan 

derechos de participación y negociación en las empresas; abren vías de 

solución de conflictos sin acudir a los tribunales...

 
Un sindicato que fomenta políticas activas para:

La creación de empleo; la defensa del medio ambiente; la igualdad de 

derechos y oportunidades para hombres y mujeres; el desarrollo de 

programas de cooperación internacional...

¿Qué es la Unión Sindical 
de CCOO de Castilla y 
León?
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Servicios

Un sindicato que dispone de 
los mejores servicios:

Seguros
ATLANTIS ofrece el Seguro al servicio del consumidor 

ofreciéndole las mejores garantías al mejor coste, para 

contribuir a un mayor bienestar social, siempre sobre la 

base de un total rigor en la gestión de recursos.

ATLANTIS limita voluntariamente su oferta a productos 

que cubren las necesidades esenciales de los 

particulares y que domina perfectamente: Automóvil, 

Hogar, Accidentes y Seguros de vida.

Fundación Paz y Solidaridad
Es una Organización No Gubernamental para el 

Desarrollo y Cooperación Internacional, que coopera con 

Organizaciones Sindicales y Populares de América Latina 

y África a través de los acuerdos y proyectos concretos 

de colaboración en el ámbito de la formación sindical 

y profesional, así como en las acciones productivas, 

sociales y comunitarias.

Fundación Formación y Empleo de 
Castilla y León (Forem CyL)
Es una entidad creada por CCOO en 1991 para 

desarrollar actividades de Formación, Orientación e 

Investigación, como forma de contribuir a la mejora de 

la cualificación profesional y la inserción laboral de los 

trabajadores con o sin empleo de Castilla y León.
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Centros de Emancipación Juvenil
Para informar a los jóvenes de los temas que les 
preocupan el sindicato CCOO ha puesto a su 
disposición los Centros de Emancipación que asesoran 
sobre temas de interés como trabajo, formación y 
vivienda, además de otras cuestiones que preocupan a 
los más jóvenes como voluntariado, nuevas tecnologías, 
etc. Son también altavoces para difundir las campañas 
específicas para jóvenes que tiene el sindicato CCOO.

Asesorías de Salud Laboral
Uno de los problemas que más inquieta a los trabajadores 
es la seguridad en el trabajo. El sindicato CCOO tiene 
una Secretaría de Salud Laboral que se encarga de 
asesorar, investigar, divulgar, formar, formular propuestas 
y dar respuestas a las demandas que se presentan sobre 
seguridad laboral y prevención de riesgos en el trabajo. 
Prestamos un asesoramiento técnico-sindical y somos 
referente permanente tanto para el propio sindicato como 
para los Delegados de Prevención, afiliados al sindicato 
e instituciones con las que participamos activamente en 
programas preventivos tanto de carácter nacional como 
regional. Para obtener información y asesoramiento hay 
que dirigirse a las Uniones Provinciales, Comarcales y 
Locales de CCOO en Castilla y León.

CITE (Centro de Información para 
Trabajadores Extranjeros)
El CITE tiene por objeto prestar a las personas inmigrantes, 
de forma gratuita, un servicio eficaz de información y 
asesoramiento sobre las entidades a las que deben 
dirigirse; los procedimientos administrativos; los derechos y 
obligaciones sociales y laborales; las garantías que les asisten 
y, en general, los medios para resolver sus problemas.

Ateneo Cultural “Jesús Pereda”
La Fundación Ateneo Cultural “Jesús Pereda”, impulsada 
por Comisiones Obreras de Castilla y León, tiene por objeto 
desarrollar una amplia y variada programación cultural. De 
acuerdo a sus estatutos se crea para realizar actividades 
relacionadas con la cultura, el ocio y el tiempo libre como 
complemento de la actividad sindical tradicional. Sus 
actividades están encaminadas a favorecer el acceso a bienes 
culturales diferentes a los que habitualmente se ofrecen 
de forma masiva. Lleva el nombre del que fuera Secretario 
General de CCOO Castilla y León entre los años 2000 y 2003.  
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Asesorías de Medio Ambiente
Para lograr que desde la empresa también se mire 
al medio ambiente el sindicato CCOO ha puesto en 
marcha las asesorías de medio ambiente en Castilla y 
León. En este servicio se da asesoramiento para que 
el trabajador sea partícipe en la mejora del medio 
ambiente de su empresa con el fin de lograr una 
producción limpia y sostenible que garantice un empleo 
estable y de calidad. En nuestra concepción el respeto 
al medio ambiente de la empresas es uno de los 
elementos que ayudarán a mejorar su competitividad y 
su sostenibilidad. 

Asesorías de Igualdad
Comisiones Obreras es un sindicato que trabaja, 
desde sus inicios, por la igualdad de oportunidades 
en el empleo entre mujeres y hombres. Entre otros 
cometidos, desde la Secretaría de Mujer y Políticas de 
Igualdad se viene prestando un servicio de asesoría 
laboral, tanto individual como colectivo. 
En lo colectivo se asesora a delegados, delegadas y 
comités sobre derechos relacionados con la igualdad 
y su ejercicio por los trabajadores y trabajadoras, 
principalmente a través de la negociación colectiva; 
más concretamente se asesora sobre planes y medidas 
de igualdad en las empresas: puesta en marcha, 
elaboración e implantación. 
En cuanto a la asesoría individual, se atienden 
consultas sobre los derechos laborales relacionados 
con la igualdad, tales como permisos de conciliación 
y derechos relacionados con la maternidad y la 
paternidad, así como sobre las ayudas que pueden 
obtenerse de las administraciones en estas situaciones. 
Desde este servicio también se organizan actividades 
formativas dirigidas principalmente a delegados y 
delegadas, pero también a toda la afiliación, para que 
puedan exigir el cumplimiento de la legislación vigente 
y para que orienten la negociación colectiva hacia la 
igualdad de oportunidades.
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Derechos

Los afiliados y afiliadas de CCOO tienen derecho a:

 Participar en todas las actividades y decisiones del sindicato.

 
Elegir y ser elegido/a para cualquier órgano de la Confederación.

 
Recibir el carné que será editado por la Confederación y los Estatutos.

 
Libertad de expresión y de manifestación de eventuales críticas sobre 

decisiones tomadas, además del respeto a sus opiniones políticas, religiosas 

y a su vida privada.

 
Solicitar la intervención de los órganos competentes de su ámbito contra 

medidas disciplinarias que les afecten directamente.

 
Recibir asesoramiento sindical, técnico y asistencial, y disfrute de los 

servicios que la C.S. de CCOO pone a disposición de su afiliación.

 
Los datos personales serán confidenciales y sólo se utilizarán con fines 

sindicales.

¿Qué te pedimos?

 
Una relación constante con el sindicato

 
Que te reúnas con tu Sección Sindical de empresa.

 
Que acudas a las asambleas a las que te convoque el sindicato.

 
Que leas y difundas las publicaciones del sindicato.

 
Que asistas a los diversos cursos que se organicen.

 
Que transmitas a la plantilla de tu empresa toda la información que recibas.

 
Que contribuyas a la afiliación de nuevos compañeros y compañeras para 

fortalecer aún más la organización de los trabajadores en CCOO.

 
Que pagues la cuota sindical que dependiendo de tu situación laboral variará 

en su importe.

Derechos del afiliado/a
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Información laboral

La incapacidad temporal o baja por enfermedad da derecho a una prestación 

económica para cubrir la falta de ingresos que se produce cuando se ha enfer-

mado o se ha sufrido un accidente. 

Las personas integradas en el régimen de la Seguridad Social que reúnan los 

siguientes requisitos:  

a) Estar afiliadas a la Seguridad Social y en alta o en situación asimilada al alta 

en la fecha del hecho causante. Se percibirá mientras se recibe asistencia 

sanitaria y haya impedimento para trabajar.

b) Tener cubierto un periodo de cotización de:

 En caso de enfermedad común-180 días dentro de los cinco años inme-

diatamente anteriores al hecho causante.

 En caso de accidente, sea o no de trabajo, y de enfermedad profesional 

no se exige periodo previo de cotización.

Estas prestaciones pueden estar mejoradas en el convenio colectivo correspondiente 

Enfermedad común                          
o accidente no laboral

- Los 3 primeros días 0%         
de la base reguladora

- Desde el 4º al 20º, el 60%  
de la base reguladora de 
Contingencias Comunes

- Del 21º en adelante, 
el 75% de la base 
reguladora de 
Contingencias Comunes

Accidentes de trabajo
y enfermedad profesional

- El día de la baja el 
empresario abona el 
salario íntegro

-  Desde el siguiente, 
el 75% de la base 
reguladora de Accidentes 
de Trabajo

- En caso de falta de 
medidas de protección 
o prevención, estas 
prestaciones se 
incrementan entre un 
30% y un 50%

Prestaciones
económicas

Incapacidad temporal

¿Quién tiene derecho a la 
prestación?
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Información laboral

Prestación por desempleo
Duración

En función de la ocupación cotizada dentro de los seis años anteriores a la 

situación legal de desempleo y con arreglo a la siguiente escala:

 Días cotizados Días de prestación

 De 360 hasta 539 ......................................................... 120

 De 540 hasta 719 ......................................................... 180

 De 720 hasta 899 ......................................................... 240

 De 900 hasta 1.079 ...................................................... 300

 De 1.080 hasta 1.259 ................................................... 360

 De 1.260 hasta 1.439 ................................................... 420

 De 1.440 hasta 1619 .................................................... 480

 De 1.620 hasta 1.799 ................................................... 540

 De 1.800 hasta 1.979 ................................................... 600

 De 1.980 hasta 2.159 ................................................... 660

 Desde 2.160 ................................................................ 720

Base reguladora
Se calcula promediando las bases de cotización por desempleo, excepto las 

horas extraordinarias, durante los últimos 180 días anteriores a la situación legal 

de desempleo.
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Sin tener cubierto el periodo mínimo de cotización la cuantía de este subsidio es 

el 80% del IPREM.

1. Con responsabilidades familiares habrá derecho a subsidio por tres meses si 

se ha cotizado tres meses, por cuatro meses si se ha cotizado cuatro meses, 

por cinco meses si se ha cotizado cinco meses o por seis meses, prorrogable 

hasta 21 meses, si se ha cotizado seis meses o más. 

2. Sin responsabilidades familiares se podrá percibir durante seis meses si se ha 

cotizado seis meses o más.

Subsidio por desempleo

Cuantía

Los porcentajes sobre la base reguladora serán los siguientes:

 
70% durante los 180 primeros días

 
60% a partir de 181 días

En todo caso, las cantidades límite serán:

 
el 175% del IPREM si no se tienen hijos a cargo

 
el 200% del  IPREM con un hijo

 
el 225% del IPREM con dos o más hijos

El límite mínimo será el 107% del IPREM si se tienen hijos a cargo y el 80% del 

IPREM si no se tienen hijos a cargo.
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Prestaciones por cese de 
actividad para régimen     
de autónomos
Con carácter general, se encuentran en situación legal de cese de actividad, por las 
personas pertenecientes al régimen especial de autónomos que cesen en su activi-
dad por alguna de estas causas:
1. Cese por motivos económicos, técnicos, productivos u organizativos que 

determinen la inviabilidad de continuar la actividad económica o profesional, 
exigiéndose durante la percepción de la prestación el cierre del establecimien-
to abierto al público en su caso.

2. Fuerza mayor. 
3. Pérdida de la licencia administrativa necesaria para el ejercicio de la actividad
4. Cese por violencia de género.
5. Divorcio o acuerdo de separación matrimonial, cuando la persona autónoma 

divorciada o separada ejerciese funciones de ayuda familiar en el negocio de 
su excónyuge.

Los TRADE se encuentran en situación legal de cese de actividad cuando cesen su 

actividad por extinción del contrato suscrito con el cliente.

Información laboral

 

Período de cotización Período de protección

Meses Meses

De 12 a 17 2

De 18 a 23 3

De 24 a 29 4

De 30 a 35 5

De 36 a 42 6

De 43 a 47 8

De 48 en adelante 12

Duración de la prestación económica
La duración está en función de los períodos de cotización efectuados dentro de los 
48 meses anteriores a la situación legal de cese de actividad, de los que, al menos, 
12 deben ser continuados e inmediatamente anteriores a dicha situación de cese 
con arreglo a la siguiente escala:
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Cuantía
La cuantía se determina aplicando a la base reguladora el 70 %. La base regulado-

ra es el promedio de las bases de cotización durante los 12 meses continuados e 

inmediatamente anteriores a la situación legal de cese de actividad. 

Se establecen una cuantía máxima y mínima de la prestación:

1. cuantía máxima: 175 % del IPREM, salvo cuando la persona autónoma, o del 

régimen especial de autónomos tenga descendientes a su cargo, en cuyo 

caso la cuantía máxima es del 200 % o 225 % respectivamente

2. cuantía mínima: 107 % o 80 % del IPREM, según  la persona autónoma, o del 

régimen especial de autónomos tenga descendientes a su cargo o no.

 

 DIARIO MENSUAL ANUAL

Salario Mínimo Interprofesional (S. M. I.)* 21,38 641,40 8.974,60

IPREM**
(Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples)  17,75  532,51  6.390,13 

*    Datos correspondientes a 2011. El SMI para 2012 no se conoce actualmente.

**  No hay Presupuestos Generales del Estado al cierre de esta publicación por lo que se desco-

noce la posible subida del IPREM.

Salario e indicadores 
mínimos 2012
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prestación por maternidad
prestación económica
Subsidio del 1OO% de la Base Reguladora por Contingencias Comunes.

inicio
El día de inicio del descanso correspondiente.

duración
Maternidad: 16 semanas, ampliables en parto múltiple en dos semanas por cada 
hijo a partir del segundo.

Adopción o acogimiento: 16 semanas, ampliables en dos semanas más por cada 
adopción o acogimiento a partir del segundo hijo.

Beneficiarios
En caso de parto: 6 semanas posteriores, descanso obligado para la madre. Las 
demás podrá compartirlas con el otro progenitor. 

En caso de adopción: los progenitores pueden distribuirse el descanso libre-
mente.

prestación por paternidad
inicio
En cualquier momento entre el permiso por nacimiento y el final del descanso por 
maternidad, incluso el día inmediatamente después de finalizado éste.

duración
13 días ininterrumpidos, 2 más por descendiente a partir del 2º en partos múlti-
ples. 20 días en caso de familias numerosas y 20 días por discapacidad de algún 
miembro de la familia. Existe un compromiso para ampliar este permiso hasta las 
cuatro semanas a partir del 1 de enero de 2012.

Beneficiarios
En caso de parto, el otro progenitor. Es compatible con el descanso compartido 
de la maternidad. En caso de adopción o acogimiento, sólo 1 de los progenito-
res, a elección de los interesados.

subsidio por maternidad
Las madres que no reúnan el período de cotización exigido para la prestación de 
maternidad tendrán derecho a un subsidio del 100% del IPREM durante 42 días. 
El subsidio se incrementa en 14 días para familias numerosas, monoparentales, 
parto múltiple o cuando madre o descendiente tengan una discapacidad del 65%.

Información laboral
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excedencia por cuidados
El periodo de excedencia para atender al cuidado de cada hijo o hija es hasta que 
cumpla tres años como máximo. El periodo de excedencia por cuidado de familiar 
hasta 2º grado de consanguinidad que no pueda valerse y no desempeñe activi-
dad retribuida es de dos años máximo. Durante el primer año tendremos derecho 
a la reserva del puesto de trabajo. La Seguridad Social reconoce los dos primeros 
años por cuidado de menor y uno por cuidado de familiar como cotizados a efec-
tos de muchas prestaciones, entre ellas la jubilación.

empleados públicos
Reducción del 50% de la jornada durante 1 mes en caso de familiares de primer 
grado. Excedencia con reserva de puesto de trabajo hasta tres años en la misma 
localidad e igual retribución .

permiso retribuido por lactancia
Por lactancia de menor de 9 meses, la trabajadora podrá optar entre ausentarse 
una hora del trabajo, reducir su jornada media hora o acumularlo en jornadas com-
pletas si lo prevé su convenio colectivo o lo acuerda con su empresa. La duración 
se incrementa por parto múltiple. Este permiso puede disfrutarlo cualquiera de 
los progenitores. 

empleados públicos
El permiso retribuido por lactancia se aplica a los hijos menores de 12 meses.

Reducción de jornada por guarda legal o
por cuidado de familiar
Se puede reducir entre 1/8 y la mitad de la jornada, con reducción proporcional 
del salario, por guarda legal de menor de 8 años o de persona con discapacidad 
que no desempeñe actividad retribuida. También por cuidado de familiar hasta 2º 
grado de consanguinidad que no pueda valerse y que no realice actividad retribui-
da. Podrá concretar horario y período de disfrute, dentro de su jornada ordinaria. 

empleados públicos
La edad de guarda legal es de hijos hasta 12 años y se incluyen las personas ma-
yores hasta el segundo grado de consanguinidad.

Reducción de jornada por cuidado de
menor con enfermedad grave
Para el cuidado durante la hospitalización y tratamiento de un menor afectado 
por cáncer o por otra enfermedad grave que implique un ingreso hospitalario de 
larga duración habrá una reducción de jornada con disminución proporcional del 
salario, que se podrá ver compensado con una prestación económica equivalente 
al 100 por 100 de la base reguladora del tiempo que se deje de trabajar.
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Prestaciones Familiares
Prestación Cuantía anual

Menores de 18 años, no 
discapacitados

291,00, por hijo, con límite de ingresos 
según tabla

Menor de 18 años con minusvalía 
de grado igual o superior al 33%

1.000

Mayor de 18 años con minusvalía 
de grado igual o superior al 65%

4.171,20

Mayor de 18 años con minusvalía 
de grado igual o superior al 75% y 
que necesite 3ª persona

6.256,80

Complemento por nacimiento 
adopción familias numerosas, 
familias monoparentales y madres 
con discapacidad igual o mayor 
al 65%

1.000

Por parto o adopciones múltiples
2 hijos
3 hijos

4 hijos o más 

4 veces SMI
 8 veces SMI
12 veces SMI

Grados Titular/Cónyuge

1º Padre/Madre Suegro/Suegra Hijo/Hija Yerno/Nuera

2º Abuelo/Abuela Hermano/Hermana Cuñado/Cuñada Nieto/Nieta

3º Bisabuelo/Bisabuela Tío/Tía Sobrino/Sobrina Biznieto/Biznieta

4º Primo / Prima

Grados de parentesco

 

Información laboral
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GRADO DE INVALIDEZ DEFINICIÓN CUANTÍA

Permanente Parcial

   

Permanente Total

Permanente Absoluta

Gran Invalidez

Disminución de más 
del 33% de capacidad 
que no impida seguir 
desarrollando la 
profesión habitual

Incapacidad que 
inhabilita para el 
desarrollo de la 
profesión habitual, 
aunque no para otras 
profesiones

Incapacidad que 
inhabilita para el 
desempeño de 
cualquier profesión

Incapacidad que 
requiere ayuda de otras 
personas para realizar 
funciones esenciales

Indemnización de 24 
mensualidades de la base 
reguladora, compatible 
con cualquier otra 
actividad

Pensión del 55%. La base 
reguladora al cumplir 
los 55 años y estar 
en el desempleo, se 
incrementa hasta el 75% 
de la base reguladora. 
Pensión compatible con la 
actividad laboral

Pensión del 100% de la 
base reguladora

Pensión del 150% de 
la base reguladora o a 
petición del interesado/a, 
el 100% con alojamiento 
y cuidado a cargo de la 
Seguridad Social

Invalidez
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Pensiones Mínimas

CLASE DE PENSIÓN

TITULARES (en euros/mes)

Con cónyuge 

a cargo

Sin cónyuge: 

unidad 

económica 

unipersonal

Con cónyuge 

no a cargo

Jubilación por edad TITULARES (en euros/mes)

Jubilación con 65 años 742,00 601,40 570,40

Jubilación menos de 65 años 695,40 562,50 531,50

Incapacidad permanente TITULARES (en euros/mes)

Gran invalidez 1.113,00 902,10 855,60

Total 742,00 601,40 570,40

I.P. Total: con 65 años 742,00 601,40 570,40

I.P. Total: entre 60 y 64 años 695,40 562,50 531,50

I.P. Total: derivada de 

enfermedad común menor de 

65 años

374,00 374,00

55 % base 

mínima 

cotización 

régimen 

general

Parcial de accidentes de trabajo: 

con 65 años
742,00 601,40 570,40

Viudedad TITULARES (en euros/mes)

Con cargas familiares 695,40

Con 65 años o discapacidad 

igual o superior al 65 %
601,40

Entre 60 y 64 562,50

Menos de 60 años 455,30

Información laboral
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Orfandad Por beneficiario

Normal 183,70

Absoluta

El mínimo se incrementa en 6.374,20 € 

anuales distribuidos en su caso entre los 

beneficiarios 

Discapacitado menos de 18 años 

con grado igual o superior al 65 %
361,40

En favor de familiares Por beneficiario

Normal 183,70

Si no hay viudo ni huérfano, 

beneficiario con 65 años
443,90

Si no hay viudo ni huérfano, 

beneficiario menos de 65 años
418,10

Varios beneficiarios Prorrateo entre ellos de 3.802,40

SOVI (pensión revalorizable) 384,50

Jubilación e invalidez no 

contributiva
347,60

Todas las cantidades corresponden a 2011. La ausencia de proyecto de Presupues-

tos Generales del Estado impide conocer los datos para 2012.
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  eMpResa TRaBaJadoR ToTaL

RÉGIMEN GENERAL: contingencias comunes

 (Sobre base individual normalizada) 23,60 4,70 28,30

DESEMPLEO (Sobre base de accidente de trabajo)   

 a) Contratos indefinidos 5,50 1,55 7,05

 b) Contrato duración determinada tiempo completo 6,70 1,60 8,30

 c) Contrato duración determinada a tiempo parcial 7,70 1,60 9,30

FONDO DE GARANTÍA SALARIAL:

 (Sobre base de accidente de trabajo) 0,20 - 

FORMACIÓN PROFESIONAL:

 (Sobre base de accidente de trabajo) 0,60 0,10 0,70

COTIZACIÓN ADICIONAL:  Horas Extras

 a) Fuerza mayor 12,00 2,00 14,00

 b) Normales 23,60 4,70 28,30

Información laboral

Tipos de cotización

Personas que se rigen por el Estatuto del 
Trabajo Autónomo
Base mínima 850,20

Base máxima 3.230, 10

Tipo de cotización  29,80

Tipo de cotización sin protección de I. T.  26,50

Personas trabajadoras de la Función Pública 
(Muface, Mugeju e Isfas) 

Cuota de derechos pasivos  5,09% 

Cuota de Seguridad Social para funcionarios de Muface, Mugeju e Isfas  1,69%

* Datos de 2011 que se actualizan con el SMI de 2012.
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Contratos temporales 
(excepto interinidad y formativos)

Del 01-01-2012 al 31-12-2012 9 días

Del 01-01-2013 al 31-12-2013 10 días

Del 01-01-2014 al 31-12-2014 11días

A partir del 01-01-2015 12 días

Indemnizaciones por despido 
tras la reforma laboral
Despido disciplinario improcedente

45 días/año, máximo 42 mensualidades (todo 
la empresa)

Despido colectivo y objetivo 
procedente

20 días/ año, máximo 12 mensualidades (FO-
GASA abona 8 días y la empresa 12 días*)

Despido objetivo improcedente
45 días por año con un máximo de 42 men-
sualidades (FOGASA abona 8 días y la em-
presa 37 días*)

Despido objetivo improcedente
(Contrato de fomento de empleo)

33 días por año con un máximo de 24 men-
sualidades (FOGASA abona 8 días y la em-
presa 25 días)

*  Para contratos superiores a un año y cualquiera que sea el número de trabajadores de la 
empresa.
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Información laboral

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho 

a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente: 

LICENCIA POR:  DIAS:  OBSERVACIONES 

Matrimonio 

Nacimiento de hijo, 

fallecimiento, accidente 

grave, enfermedad 

grave, hospitalización o 

intervención quirúrgica 

sin hospitalización 

que precise reposo 

domiciliario de parientes 

hasta segundo grado 

de consanguinidad o 

afinidad 

EMPLEADOS PÚBLICOS

Por fallecimiento, 

accidente o enfermedad 

grave de un familiar

15 naturales 

2 naturales 

4 en caso de 

desplazamiento 

En primer grado: 3 días 

en la misma localidad y 5 

días en distinta localidad

En segundo grado: 

2 días en la misma 

localidad y 4 días en 

distinta localidad

Cuando, con tal motivo, 

el trabajador necesite 

hacer un desplazamiento 

al efecto, el plazo se 

amplía

  

  

Licencias mínimas reguladas por 
el Estatuto de los Trabajadores y 
Estatuto Básico para Empleados 
Públicos
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Por traslado del domicilio 

habitual  

Por la realización de 

exámenes prenatales y 

técnicas de preparación al 

parto que deban realizarse 

durante la jornada de 

trabajo

Para el cumplimiento de 

un deber inexcusable de 

carácter público y personal, 

comprendido el ejercicio 

del sufragio activo

 

Para realizar funciones 

sindicales o de 

representación del 

personal en los términos 

establecidos legal o 

convencionalmente

  

1 día natural 

Por el tiempo indispensable

Por el tiempo imprescindible 

Hasta 100 trabajadores 15 h.; de 101 

a 250 trabajadores 20 h.; de 251 a 

500, 30 h.; de 501 a 750, 35 h. y de 

751 o más 40 h. 

Cuando conste en una 

norma legal o convencional 

un período determinado, 

se estará a lo que ésta 

disponga en cuanto a 

duración de la ausencia y a 

su compensación económica

LICENCIA POR:  DIAS:  OBSERVACIONES 



24 

Modificaciones 
introducidas por la 
Ley de Reforma de las 
Pensiones 
La Ley sobre Adecuación, Adaptación y Modernización del Sistema de Seguridad 

Social (ley de reforma de las pensiones) pactada entre el Gobierno, CCOO, 

UGT y las patronales CEOE y CEPYME tendrá sus primeros efectos a partir del 

1 de enero de 2012. Recogemos las condiciones de los primeros beneficiarios, 

empleadas de hogar y becarios. 

Empleadas de Hogar 

Desde el 1 de enero de 2012 las empleadas de hogar cotizan al régimen general 

de la Seguridad Social desde la primera hora de trabajo. Todos los empleadores 

quedarán incluidos en el registro de empresarios de la Seguridad Social y las 

empleadas tendrán derecho a la prestación por incapacidad temporal, en casos 

de accidente laboral o enfermedad común, a partir del 4º día de la baja a cargo 

del empleador y a partir del 9º día con cargo a la Seguridad Social. 

Las bases de cotización se determinarán en función de la retribución percibida, 

con una aplicación progresiva desde el año 2012 tal como se recoge en la tabla 

anexa. 

Los tipos de cotización serán:

– en 2012: el 22% (18,30 a cargo del empleador y 3,70 del empleado/a)

– desde 2013 a 2018, se incrementará anualmente en 0,90% 

–  a partir de 2019 serán los generales (28,3 del que 23,6 empleador/a y 

4,7 empleado/a)

Información laboral
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Durante los ejercicios 2012,2013 y 2014 habrá una reducción del 20% a las 

cotizaciones de los empleados/as de hogar cuya obligación de cotizar se inicie 

con el cambio de la normativa; en familias numerosas será el 45%.

Tramo Retribución mensual Base de cotización

      1.º   Hasta 74,83 €/mes.   90,20 €/mes.

      2.º   Desde 74,84 hasta 122,93 €/mes.   98,89 €/mes.

      3.º   Desde 122,94 hasta 171,02 €/mes.   146,98 €/mes.

      4.º   Desde 171,03 hasta 219,11 €/mes.   195,07 €/mes.

      5.º   Desde 219,12 hasta 267,20 €/mes.   243,16 €/mes.

      6.º   Desde 267,21 hasta 315,30€/mes.   291,26 €/mes.

      7.º   Desde 315,31 hasta 363,40 €/mes.   339,36 €/mes.

      8.º   Desde 363,41 hasta 411,50 €/mes.   387,46 €/mes.

      9.º   Desde 411,51 hasta 459,60 €/mes.   435,56 €/mes.

     10.º   Desde 459,61 hasta 507,70 €/mes.   483,66 €/mes.

     11.º   Desde 507,71 hasta 555,80 €/mes.   531,76 €/mes.

     12.º   Desde 555,81 hasta 603,90 €/mes.   579,86€/mes.

     13.º   Desde 603,91 hasta 652,00 €/mes.   627,96 €/mes.

     14.º   Desde 652,01 hasta 700,10 €/mes.   676,06 €/mes.

     15.º   Desde 700,11 €/mes.   748,20 €/mes. 

En 2013 habrá un nuevo tramo 16º para salarios superiores a la base mínima del 

régimen general, y la base será la del tramo 15º+5%

De 2013 a 2018 las bases se incrementarán lo mismo que la base mínima de 

cotización en cada año (excepto la del 16º) 

Desde 2019, la base se determinará en función de los salarios reales, sin que la 

cotización pueda ser inferior a la base mínima establecida.
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Becarios 

El Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, recoge las condiciones para 

solicitar el reconocimiento de periodos de beca remunerada mediante la firma 

de un convenio especial con la Seguridad Social que entró en vigor el pasado 1 

de noviembre.

Desde entonces y hasta el 31 de diciembre de 2012 quienes hayan sido becarios 

en algún periodo de su vida laboral podrán rescatar hasta dos años de cotización 

computable para su jubilación firmando un convenio individual con la Seguridad 

Social, en el que el trabajador en solitario deberá hacer frente a las cuotas 

correspondientes, calculadas según la base mínima de cotización en el momento 

de disfrute de la beca multiplicada por un coeficiente corrector del 0,77 cantidad 

que podrá pagarse hasta en 48 plazos sin recargo alguno.

El coste de estos Convenios Especiales estará en función de la base de cotización 

que hubiese establecida en el año en el que se produjo la beca, según el cuadro 

siguiente:

   coste convenio coste convenio
  Base mínima de especial especial cuota fraccionada
 año cotización RG   convenio especial
   año completo 1 mes completo 
   de cotización de cotización 

 Fecha en la   (cada 2 cuotas 
 que tuvo  Grupo de Convenio Especial con coeficiente mensuales se
 lugar la Cotización 4 reducido 0,77 financia 1 mes
 beca   completo de cotización)

  (euros/mes) (euros) (euros/mes) (euros/mes)

 1979 130,18 340,41 28,37 14,18

 1980 148,57 388,50 32,37 16,19

 1981 167,14 437,06 36,42 18,21

 1982 185,17 484,20 40,35 20,18

 1983 209,33 547,38 45,62 22,81

 1984 243,59 636,97 53,08 26,54

 1985 260,66 681,61  56,80 28,40

 1986 281,45 735,97 61,33 30,67

 1987 295,52 772,76 64,40 32,20

 1988 308,86 807,64 67,30 33,65
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   coste convenio coste convenio
  Base mínima de especial especial cuota fraccionada
 año cotización RG   convenio especial
   año completo 1 mes completo 
   de cotización de cotización 

 Fecha en la   (cada 2 cuotas 
 que tuvo  Grupo de Convenio Especial con coeficiente mensuales se
 lugar la Cotización 4 reducido 0,77 financia 1 mes
 beca   completo de cotización)

  (euros/mes) (euros) (euros/mes) (euros/mes)

 1989 327,43 856,20 71,35 35,68

 1990 350,69 917,03 76,42 38,21

 1991 373,41 976,44 81,37 40,68

 1992 394,68 1.032,06 86,00 43,00

 1993 410,55 1.073,56 89,46 44,73

 1994 424,80 1.110,82 92,57 46,28

 1995 439,58 1.149,47 95,79 47,89

 1996 454,91 1.189,55 99,13 49,56

 1997 467,17 1.221,61 101,80 50,90

 1998 477,08 1.247,53 103,96 51,98

 1999 485,74 1.270,17 105,85 52,92

 2000 495,65 1.296,09 108,01 54,00

 2001 505,80 1.322,63 110,22 55,11

 2002 516,00 1.349,30 112,44 56,22

 2003 526,50 1.376,76 114,73 57,36

 2004 537,30 1.405,00 117,08 58,54

 2005 598,50 1.565,03 130,42 65,21

 2006 631,20 1.650,54 137,54 68,77

 2007 665,70 1.740,75 145,06 72,53

 2008 699,90 1.830,18 152,52 76,26

 2009 728,10 1.903,92 158,66 79,33

 2010 738,90 1.932,16 161,01 80,51

 2011 748,20 1.956,48 163,04 81,52
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CCOO exige continuidad a las 
prestaciones económicas
a las personas desempleadas

CCOO va a luchar por mantener y mejorar las ayudas económicas a las personas 

desempleadas durante el año 2012. El subsidio extraordinario de 400 euros que 

se concede a las personas sin trabajo y sin rentas debe permanecer en el tiempo 

hasta que arrecie la crisis que está destruyendo gran cantidad de puestos de 

trabajo. El subsidio del Estado, el Prepara, tiene que ser complementado con la 

ayuda económica de la Junta de Castilla y León.

ayudas para trabajadores y trabajadoras afectados por expedientes 
de regulación de empleo

El sindicato CCOO va a negociar para que se mantengan durante 2012 y los 

años siguientes las ayduas a los trabajadores y trabajadoras que se encuentran 

inmersos en expedientes de suspensión de empleo temporal. Esta ayuda, 

integrada en los Acuerdos del Diálogo Social, establece una compensación de 10 

€ diarios para bases de cotización hasta 1.900 € y de 8 € para bases de cotización 

superiores a los 1.900 €. La ayuda se otorga por un máximo de 120 días siempre 

que la suspensión dure, al menos, ese periodo con un mínimo de 15 días. Es para 

los trabajadores de empresas de más de 250 trabajadores en suspensión con un 

expediente resuelto con acuerdo entre las partes.

ayudas para personas mayores de 55 años que vean extinguidos sus 
contratos

También queremos mantener las ayudas a personas mayores de 55 años que 

pierdan su empleo en empresas sin solvencia económica. Se trata de compensar 

la pérdida de cotizaciones para su futura pensión.

ayudas a trabajadores fijos discontinuos de azucareras 

Igualmente lucharemos para mantener las ayudas a los trabajadores fijos-

discontinuos de las azucareras durante los días que no puedan trabajar por 

motivo del mal tiempo. 



estamos en Facebook
¿Quieres ser ciberactivista sindical? 

Buscamos personas que nos ayuden a difundir nuestro mensaje 
sindical por las redes sociales. Si tú quieres ser uno o una de nuestros 
ciberactivistas solo tienes que seguir estos sencillos pasos: 

*  Búsca la página de Comisiones Obreras de Castilla y León en  
Facebook y pincha en “Me gusta”

*  Entra en nuestro enlace de Facebook a través de nuestra página web 
www.castillayleon.ccoo.es y pincha en “Me gusta” 

*  Comenta las noticias que ponemos en nuestro muro o déjanos enlaces 
a noticias del mundo sindical que te hayan interesado.  

*  Comparte las informaciones de CCOO Castilla y León en tu propio 
muro

*  Habla a los compañeros y compañeras de la información sindical de 
CCOO Castilla y León en Facebook.

Con el apoyo de nuestros ciberactivistas estamos logrando llegar a 
muchos compañeros y compañeras que, de otra forma, solo reciben 
noticias contrarias a nuestros intereses como trabajadores y trabajadoras.

Muchas gracias por tu apoyo
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Días internacionales
ENERO
Día 30: Día de la No Violencia y de 
la Paz.

FEBRERO
Día 11: Día Mundial contra el Cambio 
Climático.

MARZO
Día 8: Día Internacional de la Mujer.
Día 11: Día Europeo de las Víctimas 
del Terrorismo.
Día 21: Día del Árbol
Día para la Eliminación de la 
Discriminación Racial.
Día 22: Día del Agua.

ABRIL
Día 1: Día Internacional de la Diversión 
en el Trabajo.
Día 7: Día de la Salud.
Día 22: Día Mundial de la Tierra.
Día 28: Día de la Salud Laboral.

MAYO
Día 1: Día del Trabajo.
Día 3: Día de la Libertad de Prensa y 
Expresión.
Día 17: Día contra la Homofobia y la 
Transfobia.
Día 22: Día Mundial de la 
Biodiversidad.
Día 31: Día sin Tabaco.

JUNIO
Día 5: Día del Medio Ambiente.
Día 12: Día Mundial contra el Trabajo 
Infantil.
Día 16: Día Mundial de las Personas 
Refugiadas.
Día 17: Día contra la Desertización y 
la Sequía.

Día 26: Día contra las Drogas.
Día 28: Día del Orgullo Gay.

JULIO
Día 11: Día de la Población.

AGOSTO
Día 9: Día de las Poblaciones 
Indígenas del Mundo.
Día 12: Día de la Juventud.
Día 31: Día de la Solidaridad.

SEPTIEMBRE
Día 8: Día Internacional de la 
Alfabetización.
Día 23: Día Internacional contra la 
Explotación Sexual.

OCTUBRE
Día 7: Día Mundial del Trabajo 
Decente
Día 9: Día del Correo.
Día 10: Día Mundial contra la Pena de 
Muerte.
Día 17: Día Mundial para la 
Erradicación de la Pobreza.

NOVIEMBRE
Día 16: Día para la Tolerancia.
Día 20: Día de la Infancia.
Día 25: Día Internacional contra la 
Violencia de Género.
Día 29: Día Internacional de 
Solidaridad con el Pueblo Palestino.

DICIEMBRE
Día 1: Día Mundial contra el SIDA.
Día 3: Día de las Personas 
Discapacitadas.
Día 5: Día del Voluntariado Social.
Día 10: Día de los Derechos Humanos.
Día 18: Día del Migrante.



31

Ávila
n 2 de mayo, San Segundo. 
n 15 de octubre, Santa Teresa.

Arenas de San Pedro
n 9 de septiembre, Virgen de Septiembre.
n 19 de octubre, San Pedro de Alcántara.

Arevalo
n 9 de febrero, Las Angustias
n 7 de julio, San Vitorino
Cebreros
n 7 de marzo, Lunes de carnaval.
n 16 de agosto, Virgen de Valsordo

Burgos
n 10 de junio, Fiesta del Curpillos.
n 29 de junio, San Pedro y San Pablo.

Aranda
n 10 y 11 de septiembre, Ntra Sra. De las Viñas.

Miranda de Ebro
n 28 de mayo, San Juan del Monte.
n 12 de septiembre, Virgen de Altamira.

León
n 29 de junio, San Pedro.
n 5 de octubre, San Froilán.

Ponferrada
n 8 de septiembre, Virgen de la Encina.
n 10 de septiembre, La Encinilla.

Astorga
n 16 de abril, Santo Toríbio.
n 20 de agosto, Santa Marta.

La Robla
n 11 de junio, Corpus Christi,
n 6 de agosto, Virgen de Celada.

Villablino
n 16 de agosto, San Roque.
n 4 de diciembre, Santa Bárbara.

Palencia
n 2 de febrero, Ntra. Señora de la Calle.
n 3 de septiembre, San Antolín.

Aguilar de Campoo
n 25 de junio, San Juan.
n 10 de septiembre, San Pedro.

Guardo
n 13 y 14 de junio, San Antonio.

Salamanca
n 12 de junio, San Juan de Sahagún.
n 8 de septiembre, Virgen de la Vega.

Béjar
n 8 y 10 de septiembre, Virgen del Castañar.

Guijuelo
n 22 de febrero, Miércoles de Ceniza.
n 16 de agosto, Ntra. Sra. de la Asunción.

Ciudad Rodrigo
n 20 de enero, San Sebastián.
n 8 de septiembre, La Virgen de la Peña de Francia.

Segovia
n 29 de junio, San Pedro.
n 25 de octubre, San Frutos.

Cuellar
n 16 de abril, Lunes de Feria
n 29 de septiembre, San Miguel.

Soria
n 28 de junio, Jueves de la Saca.
n 2 de octubre, San Saturio.

Agreda
n 7 de junio, Virgen de los Milagros.
n 29 de septiembre, San Miguel.

Almazán
n 17 de mayo, San Pascual Bailón.
n 3 de septiembre, La bajada de Jesús.

Olvega
n 22 de mayo, Virgen de Olmacedo.
n 14 de septiembre, Santo Cristo.

San Leonardo
n 2 de febrero, Las Candelas.
n 6 de noviembre, San Leonardo.

Valladolid
n 14 de mayo, San Pedro Regalado.
n 8 de septiembre, Virgen de San Lorenzo.

Medina del Campo
n 13 de junio, San Antonio.
n 3 de septiembre, San Antolín.

Medina de Rioseco
n 25 de junio, San Juan.
n 8 de septiembre, Virgen del Castilviejo.

Zamora
n 13 de junio, La Hiniesta.
n 29 de junio, San Pedro.

Toro
n 13 de junio, Cristo de las Batallas.
n 8 de septiembre, Virgen del Canto.

Benavente
n 2 de mayo, La Veguilla.
n 22 de junio, Toro Enmaromado.

Fiestas locales
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DíA INTERNACIONAL DE LA MUJER

LUNES DE CARNAVAL,  CEBREROS (ÁVILA)
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DíA DEL ÁRBOL
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DíA DEL AGUA
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SAN TORIBIO,  ASTORGA (LEóN)

LUNES DE FERIA,  CUELLAR (SEGOVIA)
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DíA DE LA L IBERTAD DE PRENSA Y ExPRESIóN

SAN SEGUNDO (ÁVILA)

LA VEGUILLA,  BENAVENTE (zAMORA)
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DíA CONTRA LA HOMOFOBIA Y LA TRANSFOBIA

SAN PASCUAL BAILóN, ALMAzÁN (SORIA)

SAN PEDRO REGALADO (VALLADOLID)
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DíA MUNDIAL DE LA BIODIVERSIDAD

VIRGEN DE OLMACEDO, OLVEGA (SORIA)
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DíA DEL MEDIO AMBIENTE
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83

8
viernes

domingo

sábado

9

   
 Lu ma mi ju vi Sá dO

     1 2 3
 4 5 6 7 8 9 10
 11 12 13 14 15 16 17 
 18 19 20 21 22 23 24 
 25 26 27 28 29 30 

10
FIESTA DEL CURPILLOS (BURGOS)



84 

junio 2012

11

12

13

14

martes

miércoles

jueves

lunes

DíA MUNDIAL CONTRA EL TRABAJO INFANTIL

SAN JUAN DE SAHAGÚN (SALAMANCA) 

SAN ANTONIO, GUARDO (PALENCIA)

SAN ANTONIO, MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

LA HINIESTA (zAMORA)

CRISTO DE LAS BATALLAS,  TORO (zAMORA)

CORPUS CHRISTI ,  LA ROBLA (LEóN)
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DíA DE LAS POBLACIONES INDíGENAS DEL MUNDO

VIRGEN DE CALADA, LA ROBLA (LEóN)
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SAN ANTOLíN (PALENCIA)

LA BAJADA DE JESÚS,  ALMAzÁN (SORIA)
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DíA INTERNACIONAL DE LA ALFABETIzACIóN

VIRGEN DE LA ENCINA, PONFERRADA (LEóN)

VIRGEN DE SAN LORENzO (VALLADOLID)

VIRGEN DEL CASTAñAR, BéJAR (SALAMANCA)

VIRGEN DE LA PEñA DE FRANCIA,  CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA)

VIRGEN DEL CASTILVIEJO, MEDINA DE RIOSECO (VALLADOLID)

VIRGEN DEL CANTO, TORO (zAMORA) -  VIRGEN DE LA VEGA (SALAMANCA) 

VIRGEN DE SEPTIEMBRE,  ARENAS DE SAN PEDRO (ÁVILA)
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NTRA. SEñORA DE LAS VIñAS,  ARANDA (BURGOS)

LA ENCINILLA,  PONFERRADA (LEóN)

SAN PEDRO, AGUILAR DE CAMPOO (PALENCIA)

VIRGEN DEL CASTAñAR, BéJAR (SALAMANCA)

NTRA. SEñORA DE LAS VIñAS,  ARANDA (BURGOS)

VIRGEN DE ALTAMIRA, MIRANDA DE EBRO (BURGOS)
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SANTA TERESA (ÁVILA)
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SAN PEDRO ALCÁNTARA, ARENAS DE SAN PEDRO (ÁVILA)
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SAN FRUTOS (SEGOVIA)
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SAN LEONARDO, SAN LEONARDO (SORIA)
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DíA PARA LA TOLERANCIA
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DíA DE LA INFANCIA
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DíA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GéNERO
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DíA INTERNACIONAL DE SOLIDARIDAD CON EL PUEBLO PALESTINO
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DíA MUNDIAL CONTRA EL SIDA
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Día de la Constitución

DíA DE LAS PERSONAS DISCAPACITADAS

DíA DEL VOLUNTARIADO SOCIAL

SANTA BÁRBARA, VILLABLINO (LEóN)
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Inmaculada Concepción
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DíA DE LOS DERECHOS HUMANOS
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DíA DEL MIGRANTE
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Día de Navidad



141

28
viernes

domingo

sábado

29

   
 Lu ma mi ju vi Sá dO

      1 2 
 3 4 5 6 7 8 9 
 10 11 12 13 14 15 16 
 17 18 19 20 21 22 23 
 24 25 26 27 28 29 30
 31

30



142 

diciembre | enero 2013

31

1

2

3

martes

miércoles

jueves

lunes

Día de Año Nuevo



dependencia
pensiones

educación

sanidad

2012

Información

Por la
defensa de
lo público



144 

Unión sindical de CCOO
de castilla y León

Plaza de Madrid nº 4 - 7ª Planta. 47001 Valladolid 
Tels: 983 39 15 16 (71701)
Fax: 983 20 32 56 (71771)

Correo: urcl@cleon.ccoo.es
Página web: www.castillayleon.ccoo.es

secretario General: Ángel Hernández Lorenzo 
secretario de comunicación: Juan José García García
Gabinete de prensa: Blanca Ortega Núñez , César Presto González , Dolores Prieto 
Fidalgo y Javier Velasco Prieto (Página web)
Tel.: 983 21 85 29 (71716) Fax: 983 30 98 24 (71720)
prensacleon@cleon.ccoo.es

Ángel Hernández Lorenzo
secretario General

Juan José Hermoso Arranz
secretario de organización y Formación sindical

Bernarda García Córcoba
secretaria de política social

Vicente Andrés Granado
secretario de acción sindical, diálogo social y política institucional

Saturnino Fernández de Pedro
secretario de empleo y Formación

María Vallejo Cimarra
secretaria de Migraciones, cooperación sindical internacional y cultura

Mariano Sanz Lubeiro
secretario de salud Laboral

Isidoro Hernández Merino
secretario de administración, Finanzas y servicios Jurídicos

Rosa Eva Martínez Gómez
secretaria de afiliación y servicios a la afiliación

Juan José García García
secretario de comunicación y publicaciones

José Antonio López Murillo
secretario de Medio ambiente y desarrollo Rural

Eva Espeso González
secretaria de Mujer, política de igualdad y departamento de Juventud

Carlos Castedo Garvi
secretario de Movimientos sociales y coordinación de órganos institucionales

José Antonio Bartolomé Cachón
secretario de elecciones sindicales y equipos de atención a pymes
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Federación Regional de servicios a la 
ciudadanía 
S. General: Luis Fernández Gamazo
Pza. Madrid, 4 5º y 6º
47001 Valladolid
Tel.: 983 29 62 44 (71658)
Fax: 983 21 77 67
castillaleon@fsc.ccoo.es

Federación Regional coMFia
Secretario General: Jesús Olivar Gómez
Pza. Madrid, 4, 5º
47001 Valladolid
Tel.: 983 39 11 62 
Fax: 983 39 11 62
comfia-cleon@comfia.ccoo.es

Federación Regional de enseñanza
Secretario General: Francisco García Cruz 
Plaza del Mercado 8-10 Planta 1ª 
Oficina 3
37001 Salamanca
Tel.: 923 123 100
Fax: 923 26 94 96
fe.cyl.sgeneral@fe.ccoo.es

Federación de industria
Secretario General: Gonzalo Diez Piñeles
Pza. Madrid, 4, 8º
47001 Valladolid
Tel.: 983 21 72 30 (76701)
983 29 07 88 (71653)
Fax: 983 21 27 75 (76702)
cyl@industria.ccoo.es

Federación Regional  de sanidad y 
sectores sociosanitarios
Secretario General: Pablo Vicente Vidal
Pza. Madrid, 4, 6º
47001 Valladolid
Tel.: 983 39 94 31 (71663)
Fax: 983 39 08 97
frscyleon@sanidad.ccoo.es

Federación Regional de servicios 
privados 
Secretaria General: Inmaculada de 
Pablo Arranz
Pza. Madrid, 4, 4º
47001 Valladolid
Tel.: 983 39 69 99 (71662)
Fax: 983 39 62 88 (71802)
fsp.cl@cleon.ccoo.es

Federación Regional de pensionistas 
y Jubilados
Secretario General: Lorenzo Rubio 
Jodrá
Pza. Madrid, 4, 4º
47001 Valladolid
Tel.: 983 29 15 16 
Fax: 983 20 32 56 (71771)
pensionistascyl@cleon.ccoo.es

Federación Regional de 
construcción, Madera y afines 
Secretario General: Benito del Val
Pza. Madrid, 4, 5º
47001 Valladolid
Tel.: 983 29 15 16
Fax: 983 30 23 40
bdelval@cleon.ccoo.es

Federación Regional agroalimentaria 
Secretario General: Juan Manuel Ramos 
Pza. Madrid, 4, 5º
47001 Valladolid
Tel.: 983 29 15 16 
Fax: 983 30 23 40
jmramos@agroalimentaria.ccoo.es

Federación Regional FiTeQa 
Secretario General: Bernabé Haro
C/ San Pablo, 8, 4ª planta
08002 Burgos
Tel.: 947 25 78 01
Fax:947 25 77 99
mdiez@fiteqa.ccoo.es 

Federaciones regionales
de CCOO de castilla y León



146 

Ávila
Secretario General: Ricardo del Val Parra
Plaza de Santa Ana, 7. 05001 Ávila 
Tel.: 920 22 25 64 (71660)
Fax: 920 25 24 07 (71727)
upavila@cleon.ccoo.es

arenas de san pedro
Plaza del Ayuntamiento, 2
05400 Arenas de San Pedro (Ávila)
Tel.: 920 37 17 89 (71729)
arenas@cleon.ccoo.es

arévalo
Paseo de la Alameda, 1
05200 Arévalo (Ávila)
Tel. y fax: 920 30 24 93 (71 728)
arevalo@cleon.ccoo.es

cebreros
La Cruz, 12. 05260 Cebreros (Ávila)
Tel. y fax: 918 62 21 89

Burgos
Secretario General: Fidel A. Velasco
San Pablo, 8, 4º.  09002 Burgos
Tel.: 947 25 78 00 (71672)
Fax: 947 25 77 99 (71671)
upburgos@cleon.ccoo.es

aranda de duero
Secretario General: Rubén Moro de 
la Rosa
Plaza del Trigo, 8, 3º A
09400 Aranda de Duero (Burgos) 
Tel.: 947 502 443 (71751)
Fax: 947 508 364 (71754)
ucaranda@cleon.ccoo.es

Briviesca
Justo Cantón Salazar, 4
09240 Briviesca (Burgos)
Tel. y fax: 947 59 26 87 (71756)

Miranda de ebro
Secretaria General: Juana Pozo Berrocal
Torre Miranda, 6
09200 Miranda de Ebro (Burgos)
Tel.: 947 32 01 61 (71752)
Fax: 947 33 03 43 (71753)
ucmiranda@cleon.ccoo.es

Medina de pomar
Arcentales, 2, entreplanta dcha.
09500 Medina de Pomar (Burgos)

palacios de la sierra
Plaza Mayor, 1. Ayuntamiento
09680 Palacios de la Sierra (Burgos)

León
Secretario General: Ignacio Fernández 
Herrero
Roa de Vega, 21. 24001 León
Tel.: 987 23 49 59/ 44 22 (71666) 
Fax: 987 22 62 28 (71805)
upleon@cleon.ccoo.es

ponferrada  (Bierzo)
Secretario General: Vicente Mirón 
Vázquez
Doctor Fleming, 19.
24400 Ponferrada (León) 
Tel.: 987 42 52 51 (71814)
Fax: 987 42 82 42 (71816)
rasanchez@cleon.ccoo.es

Uniones provinciales y locales
de CCOO de castilla y León
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astorga
Juan de Cañas, 5-7
24700 Astorga (León)
Tel. y fax: 987 61 65 26 (71822)

Fabero
Avenida del Bierzo, s/n
24420 Fabero (León)
Tel. y fax: 987 55 11 33 (71820)
fabero@cleon.ccoo.es

Laciana
Avda. Constitución, 22, 1º
24100 Villablino (León) 
Tel.: 987 47 12 34 (71817)
Fax: 987 47 21 73 (71721)
dtfernandez@cleon.ccoo.es

Bembibre
Lope de Vega, 5 y 7 
24300 Bembibre (León) 
Tel. y fax: 987 51 09 20 (71819)
bembibre@cleon.ccoo.es

el norte-La Robla
La Golmera, 6. 24640 La Robla (León)
Tel. y fax: 987 57 21 61 (71821)
larobla@cleon.ccoo.es

Palencia
Secretario General: Luis González 
Rodríguez
Plaza Abilio Calderón, 4, 2º
34001 Palencia 
Tel.: 979 74 14 17 (71888)
Fax: 979 70 08 25 (71764)
uppalencia@cleon.ccoo.es

aguilar de campoo
Marqués de Aguilar, 2
34800 Aguilar de Campoo (Palencia)
Tel. y fax: 979 12 23 38 (71890)
ulaguilar@cleon.ccoo.es

Guardo
San Antonio, 2, bajo.
34880 Guardo (Palencia) 
Tel.: 979 85 22 55 (71768)

Salamanca
Arco de la Lapa, 2, 4º 
37001 Salamanca 
Tel.: 923 26 44 64 (71680)
Fax: 923 26 17 34 (71741)
upsalamanca@cleon.ccoo.es

Béjar
Plaza de los Aires, 1, 2º
37700 Béjar (Salamanca)
Tel. y fax: 923 40 23 33
bejar@cleon.ccoo.es

ciudad Rodrigo
Plaza Herrasti, s/n
37500 Ciudad Rodrigo (Salamanca)
Tel. y fax: 923 480 206

Guijuelo
San Juan de Sahagún, 4
37770 Guijuelo (Salamanca)
Tel.: 923 58 05 25 (71749)
jfluengo@agroalimentaria.ccoo.es

Segovia
Secretario General: Ignacio Velasco 
Valdenebro
Fernández Ladreda, 31-1ª planta 
40002 Segovia
Tel.: 921 42 01 51 (71690)
Fax: 921 42 24 84 (71733)
upsegovia@cleon.ccoo.es

cuéllar
Magdalena, 6. 40200 Cuéllar 
(Segovia)
Tel.: 921 14 09 14 (71730)
Fax: 921 14 32 39 (71731)
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Uniones provinciales y locales
de CCOO de castilla y León
Soria
Secretaria General: Ana María Romero
Vicente Tutor, 6. 42001 Soria
Tel.: 975 233 644 (71800)
Fax: 975 225 458 (71758)
upsoria@cleon.ccoo.es

Ágreda
Avenida de Soria, s/n  
42100 Ágreda (Soria)
Tel. y fax: 976 64 72 23 (71763)

almazán
Plaza de San Pedro, 12
42200 Almazán (Soria)
Tel.: 975 30 01 50 (71760)

Burgo de osma 
C/ Aranda de Duero, 4, bajo
42300 Burgo de Osma (Soria)
Tel. y fax: 975 340 278

ólvega
Los Mártires, 18
42110 ólvega (Soria)
Tel.: 976 64 54 25 (71762)

san Leonardo
Alfonso x El Sabio, 4
42140 San Leonardo de Yagüe (Soria)
Tel. y fax: 975 37 63 76 (71761)

Valladolid
Delegado: Antonio Diez 
Pza. Madrid, 4. 47001 Valladolid
Tel.: 983 29 15 16 (71655)
Fax: 983 30 23 40 (71702)
upvalladolid@cleon.ccoo.es

polígono de san cristóbal
Centro de Atención 
al trabajador
Cobalto, 8. Nave 9 
47012 Valladolid
Tel.: 983 30 08 01. Fax: 983 30 28 92 
jgonzalez@cleon.ccoo.es

Medina del campo
Callejón de los Coches, 12
47400 Medina del Campo (Valladolid)
Tels.: 983 80 09 30 y 983 80 19 00 
(también fax) (71804)
sedemedinac@cleon.ccoo.es

zamora
Secretario General: Eugenio José 
González Alonso
Avda. Alemania, 1, 5ª y 6ª planta
49014 zamora
Tel.: 980 52 27 78 (71900)
Fax: 980 51 39 59
upzamora@cleon.ccoo.es

Benavente
Carros, 41
49600 Benavente (zamora)
Tel.: 980 63 21 59 (71712)
Fax: 980 63 50 32 
benavente@cleon.ccoo.es

Toro
Plaza Cubos, s/n
49800 Toro (zamora)
Tel. y fax: 980 69 19 79 (71713)
toro@cleon.ccoo.es
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Ávila 
avila@fsc.ccoo.es

Burgos 
burgos@fsc.ccoo.es

León 
leon@fsc.ccoo.es

palencia 
palencia@fsc.ccoo.es

salamanca
salamanca@fsc.ccoo.es

segovia
segovia@fsc.ccoo.es

soria
soria@fsc.ccoo.es

Valladolid
valladolid@fsc.ccoo.es

Zamora
zamora@fsc.ccoo.es

Federación de servicios privados

Federación agroalimentaria

Ávila
upavila@cleon.ccoo.es

Burgos
ssppbu@cleon.ccoo.es 

León
sp.leon@cleon.ccoo.es

palencia
sspp.pa@cleon.ccoo.es

salamanca
sspp-sa@cleon.ccoo.es 

soria
upsoria@cleon.ccoo.es 

segovia
sspp.sg@cleon.ccoo.es  

Valladolid
sspp.va@cleon.ccoo.es  

Zamora
ssppza@cleon.ccoo.es

Burgos
pcasado@agroalimentaria.ccoo.es 

León
lucianoarias@agroalimentaria.ccoo.es

palencia
aramos@agroalimentaria.ccoo.es

salamanca
jfluengo@agroalimentaria.ccoo.es 

soria
portiz@agroalimentaria.ccoo.es 

segovia
sote@agroalimentaria.ccoo.es  

Valladolid
jbolanos@agroalimentaria.ccoo.es  

Zamora
zamora@agroalimentaria.ccoo.es

Sindicatos provinciales
Federación de servicios a la ciudadanía 
de ccoo (Fsc)
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Federación de sanidad y servicios 
sociosanitarios

Federación de industrias de Textil-piel, 
Químicas y afines (FiTeQa)

Ávila 
spsavila@sanidad.ccoo.es

Burgos 
spsburgos@sanidad.ccoo.es 

León 
spsleon@sanidad.ccoo.ess

palencia 
spspalencia@sanidad.ccoo.es

salamanca 
spssalamanca@sanidad.ccoo.es

segovia 
spssegovia@sanidad.ccoo.es

soria 
spssoria@sanidad.ccoo.es 

Valladolid 
sanidad-valladolid@sanidad.ccoo.es 

Zamora 
spssanidad@sanidad.ccoo.es

Burgos 
mdiez@fiteqa.ccoo.es

León 
fiteqa-leon@fiteqa.ccoo.es 

Valladolid 
fiteqa-valladolid@fiteqa.ccoo.es

salamanca 
mjgarcia@fiteqa.ccoo.es

Federación pensionistas y Jubilados
León 
pensionistascyl@cleon.ccoo.es

Valladolid 
pensionistascyl@cleon.ccoo.es 

Zamora 
jalmagro@cleon.ccoo.es
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Federación de industria
Ávila 
avila@industria.ccoo.es

Burgos 
burgos@industria.ccoo.es 

León 
leon@industria.ccoo.ess

palencia 
palencia@industria.ccoo.es

salamanca 
salamanca@industria.ccoo.es

segovia 
segovia@industria.ccoo.es

soria 
soria@industria.ccoo.es 

Valladolid 
valladolid@industria.ccoo.es 

Zamora 
zamora@industria.ccoo.es

Servicios
Forem castilla y León
C/ Verbena, 8. 47005 Valladolid
Tel.: 983 21 84 53  
Fax: 983 21 84 54
foremcyl@foremcyl.es

Forem castilla y León en Ávila
Burgohondo, 8, bajo
05003 Avila
Tel.: 920 35 21 19  
Fax: 920 35 20 34
avila@foremcyl.es

Forem castilla y León en Burgos
Oviedo, 7, bajo. 09002 Burgos
Tel.: 947 25 64 50  
Fax: 947 25 07 03
burgos@foremcyl.es

Forem castilla y León en Burgos 
(Polígono Gamonal)
C/ Alcalde Martín Cobos, 60 (esquina 
C/ La Ribera) 09007 Burgos
Tel: 947 10 22 70
Fax: 947 48 22 63
burgos@foremcyl.es

Forem castilla y León en Miranda 
de ebro
Estación, 70. 09200 Miranda de Ebro 
(Burgos)
Tel.: 947 33 35 94  
Fax: 947 31 43 32
mirandadeebro@foremcyl.es

Forem castilla y León en León
Astorga, 5, 7. 24009 León
Tlfnos.: 987 22 17 36 y 987 24 77 06  
Fax: 987 23 31 00
leon@foremcyl.es
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atlantis Burgos
San Pablo, 8, planta baja
09002 Burgos
Tel.: 947 25 75 52
Fax: 947 27 03 59
mfl@atlantis-seguros.es

atlantis Valladolid
Acibelas, 20, entreplanta 
47012 Valladolid 
Tel.: 983 39 23 11 
Fax: 983 39 36 97
fjl@atlantis-seguros.es

Tradecyl (asociación de trabajadores 
dependientes de castilla y León)
Santa Lucía, 19-1ª planta
47005 Valladolid
Tel.: 983 20 85 92
tradecyl@tradecyl.es

Forem castilla y León en ponferrada
Doctor Fleming, 19  
24400 Ponferrada (León)
Tel.: 987 42 95 00 
Fax: 987 40 94 74
ponferrada@foremcyl.es

Forem castilla y León en palencia
Pintor Oliva, 5, bajo. 34004 Palencia
Tel.: 979 16 61 70  
Fax: 979 72 96 03
palencia@foremcyl.es

Forem castilla y León en salamanca
Paseo de la Estación, 32-38, interior.
37005 Salamanca
Tel.: 923 28 00 80  
Fax: 923 28 02 20
salamanca@foremcyl.es

Forem castilla y León en segovia
El Lirio, 5. 40002 Segovia
Tel.: 921 41 23 58  
Fax: 921 41 24 18
segovia@foremcyl.es

Forem castilla y León en soria
Vicente Tutor, 6, 1ª planta  
42001 Soria
Tel.: 975 23 31 18  
Fax: 975 23 93 14
soria@foremcyl.es
Forem castilla y León en Valladolid
Verbena, 9, 1ª planta 
47005 Valladolid
Tel.: 983 21 84 50  
Fax: 983 21 84 52
valladolid@foremcyl.es 

Forem castilla y León en Zamora
Alfonso IX, 8. 49013 Zamora
Tel.: 980 55 74 08  
Fax. 980 55 78 28
zamora@foremcyl.es
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Cites y  Puntos de Información 
Juvenil

Ávila
Plaza Santa Ana, 7, bajo izqda.
05001 Ávila
Tel.: 920 22 25 64
Fax: 920 25 24 07
cite-avila@cleon.ccoo.es

Burgos
San Pablo, 8, 4º. 09002 Burgos
Tel.: 947 25 78 00
Fax: 947 25 77 99
cite-burgos@cleon.ccoo.es

León 
Roa de la Vega, 21, 1º. 24001 León
Tlfnos.: 987 23 45 59 y 987 23 44 22  
Fax: 987 22 62 28
cite-leon@cleon.ccoo.es

palencia
Pza. Abilio Calderón, 4-2º.34001 
Palencia
Tel.: 979 74 14 17
Fax: 979 70 08 25
cite-palencia@cleon.ccoo.es

salamanca
Arco de la Lapa, 2-3º. 37001 Salamanca
Tel.: 923 21 96 33
Fax: 923 26 17 34
cite-salamanca@cleon.ccoo.es

segovia
Fernández Ladreda 31, 1ª planta
40002 Segovia
Tel.: 921 42 01 51
Fax: 921 42 24 84
cite-segovia@cleon.ccoo.es

soria
Vicente Tutor, 6 
42001 Soria
Tel.: 975 23 36 44
Fax: 975 22 54 58
cite-soria@cleon.ccoo.es

Valladolid
Plaza Madrid, 4  
47001 Valladolid
Tel.: 983 29 15 16  
Fax: 983 30 23 40
cite-valladolid@cleon.ccoo.es 

Zamora
Avda. Alemania, 1-5ª Planta. 
49013 Zamora
Tel.: 980 52 27 78
Fax: 980 51 39 59
cite-zamora@cleon.ccoo.es
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Confederación CCOO
confederación de ccoo
C/ Fernández de la Hoz, 12
28010 Madrid
Tel.: 91 702 80 00 (78000)
Fax: 91 310 48 04 (78001)
ccoo@ccoo.es

andalucía
C / Trajano, 1. 41002 Sevilla 
Tel.: 954 50 70 50 (77050)
Fax: 954 21 06 16 

aragón
Paseo de la Constitución, 12
50008 Zaragoza
Tel.: 976 48 32 00 (74200)
Fax: 976 21 25 23

asturias
Santa Teresa, 15, 4ª Plt.
33007 Oviedo
Tel.: 985 257 199 (71500) 
       985 966 030 (71501)
Fax: 985 242 391 (71540)

cantabria
Santa Clara, 5. 39001 Santander
Tel.: 942 22 77 04 (79700)
Fax: 942 22 59 21 (79743)

castilla - La Mancha
Plaza Horno de la Magdalena, 1 - 1º
45001 Toledo
Tel.: 925 25 51 00 (75000)
Fax: 925 25 57 52

castilla y León
Plaza Madrid, 4, 7ª pl.
47001 Valladolid
Tel.: 983 39 15 16 (71701)- 39 33 55 
(71700)
Fax: 983 20 32 56 (71771)

cataluña
Vía Laietana, 16, 5ª pl.
08003 - Barcelona
Tel.: 93 481 27 00 (72900) - 481 28 00
Fax: 93 315 17 24

ceuta
Alcalde Fructuoso Miaja, 1
11701 Ceuta
Tel.: 956/51 62 43
Fax: 956/51 9 91

euskadi
Uribitarte, 4
48001 Bilbao
Tel.: 94/424 34 24 (78300)
Fax: 94/424 38 98 (78323)
 
extremadura
Avda. Juan Carlos I, 47.
06800 Mérida
Tel.: 924 31 30 62
Fax: 924 30 19 25 (75622)

Galicia
R/ Miguel Ferro Caaveiro, 12
15703 Santiago de Compostela
Tel.: 981 55 18 00
Fax: 981 55 18 01

islas Baleares
Francisco de Borja y Moll, 3
07003 Palma de Mallorca
Tel.: 971 81 60 60 (75700) 
Fax: 971/71 96 14

islas canarias
C / Primero de Mayo, 17, 4ª pl.
35002 Las Palmas de Gran Canaria
Tel.: 928 44 75 04 (76204)
Fax: 928 44 75 58 (76258)
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La Rioja
Avda. Pio XII, 33
26003 Logroño
Teléf.: 941 23 81 44 (79800)-24 42 22
Fax: 941 25 71 71 (79804)

Madrid
Lope de Vega, 38
28014 Madrid
Tel.: 91 536 87 01 (75236)
Fax: 91 536 52 98 (75298)

Melilla
C/ 1º de Mayo, 1.
29803 Melilla
Tel.: 952 67 65 35 (76630)-67 44 83
Fax: 952/67 25 71 (76631)

Murcia
Corbalán, 4
30002 Murcia
Tel.: 968 35 50 30 (76400)
Fax: 968 22 18 67 (76445)

navarra
Avda. Zaragoza, 12, 4ª planta
31003 Pamplona
Tel.: 948 24 42 00
Fax: 948 24 43 11

país Valenciano
Plaza de Nápoles y Sicilia, 5, 3ª pl.
46003 Valencia
Tel.: 96 388 21 00 (72100)
Fax: 96 388 21 07 (72107)

Federaciones
Federación estatal de sanidad y sectores sociosanitarios 

Plaza de Cristino Martos, 4, 4ª pl.
28015 Madrid
Tel.: 91 540 92 85 (79285) / 547 60 41 (79647)

Federación agroalimentaria 
Plaza de Cristino Martos, 4, 3ª pl.
28015 Madrid
Tel.: 91 540 92 66 (79266) - 18 / Fax: 91 548 33 04

Federación estatal de actividades diversas 
Plaza de Cristino Martos, 4, 1ª pl.
28015 Madrid 
Tel.: 91 540 92 30 (79230) / Fax: 91 547 17 11 (79648)

Federación estatal de comercio, Hostelería y Turismo (FecoHT) 
Plaza de Cristino Martos, 4, 3ª pl. 
28015 Madrid
Tel.: 91 540 92 21 (79221) / Fax: 91 559 71 96 (79646)

Federación de servicios a la ciudadanía 
Fernández de la Hoz, 12, 6ª pl.
28010 Madrid
Tel.: 91 702 80 00 / Fax: 91 548 16 13 
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Federación estatal de construcción, Madera y afines (FecoMa) 
Plaza de Cristino Martos, 4, 4ª pl.
28015 Madrid
Tel.: 91 540 92 16 (79216) / Fax: 91 548 18 90 (79643)

Federación de servicios Financieros y administrativos (coMFia) 
Plaza de Cristino Martos, 7, 7ª pl. 
28015 Madrid
Tel.: 91 540 92 82 (79282) / Fax: 91 548 28 10 (79640)

Federación de enseñanza 
Plaza de Cristino Martos, 4, 4ª pl.
28015 Madrid
Tel.: 91 540 92 03 (79203) / Fax: 91 548 03 20
 

Federación de industria
Fernández de la Hoz, 12, 2ª pl. 
28010 Madrid
Tel.: 91 702 80 00 / Fax: 91 308 59 91

Federación estatal de pensionistas y Jubilados 
Plaza de Cristino Martos, 4, 1ª pl.
28015 Madrid
Tel.: 91 540 92 02 / Fax: 91 541 04 26 

Federación de la industria Textil-piel, Químicas y afines (FiTeQa) 
Plaza de Cristino Martos, 4, 5ª pl.
28015 Madrid
Tel.: 540 92 40 (79240) / 547 42 02

Federaciones
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Organizaciones profesionales 
agrarias
asociación agraria de Jóvenes agricultores (asaJa) de castilla y León 

Presidente: Donaciano Dujo Caminero 
Hípica, 1. 47007 Valladolid
Tel.: 983 47 23 50
Fax: 983 47 66 29
info@asajacyl.com

unión de pequeños agricultores (upa)
Secretario General: Julio López Alonso 
Panaderos, 58, Entreplanta. 
47004 Valladolid
Tels.: 983 30 68 55/ 30 69 55
Fax: 983 30 28 31
upacastillayleon@upa.es

unión de campesinos de castilla y León (uccL-coaG)
Secretario General: José Manuel González Palacín
Santa Lucía, 19, 2º
Edificio intercima 47005 Valladolid
Tel.: 983 30 22 44
Fax: 983 30 96 27
uccl@ucclcoag.com

coaG- unión de campesinos de castilla y León 
Secretario General: Miguel Blanco Suaño
C/ López Gómez 28, 1º C
47002 Valladolid
Tel.: 980 53 21 54 
Fax: 980 51 07 15
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Organismos económicos y 
sociales
consejo económico y social (ces)

Presidente: José Luis Díez-Hoces de la Guardia
Duque de la Victoria, 8 - 3º
47001 Valladolid
Tel.: 983 39 42 00. Fax: 983 39 65 38 
cescyl@cescyl.es   
www.cescyl.es

serla (servicio de Relaciones Laborales)
José Antonio Primo de Rivera 4,3ª planta 47001 Valladolid
Tel: 983 36 11 80
Fax 983 36 11 82
serlapl@serla.es

confederación de organizaciones empresariales de castilla y León cecaLe
Acera de Recoletos, 18, 1º 
47004 Valladolid
Tel: 983 21 20 20
Fax: 983 21 72 42
cecale@cecale.es
www.cecale.es

ade
ade parques Tecnológicos y 
empresariales de castilla y León 
Director: Jesús Jiménez Miguel
Tel: 983 54 80 45
Fax: 983 54 80 76
www.adeparques.es

ade Financiación
Presidenta: Begoña Hernández
Tel: 983 100 752
Fax: 983 100 709
www.adefinanciacion.jcyl.es

ade europa
Tel.: 983 214 792
Fax: 983 309 968
www.adeuropa.org 

ade internacional excal
Exportadores de Castilla y León
Presidenta: Begoña Hernández
Tel: 983 29 39 66 
Fax: 983 20 98 03
www.excal.es

empresas públicas
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Sede para todas estas empresas 
públicas: 
C/ Jacinto Benavente, 2
(Salida 130 - A62)
47195 Arroyo de la Encomienda
VALLADOLID

ade capital sodical- sociedad Ges-
tora de entidades de capital riesgo
Director Gerente: Manuel Fernández 
Diez 
C/ Doctrinos 6-4º 47001 Valladolid
Tel: 983 34 38 11
Fax: 983 33 07 02
Sodical@sodical.es
www.sodical.es

ceicaL
centro de europeo de empresas e 
innovación de castilla y León, s.a. 
Director Gerente: Francisco Barredo 
Avellón
Parque Tecnológico de Boecillo.
Edificio CEEI
Parcelas 137 - 142.
47151 Boecillo (Valladolid)
Tel.: 983 54 80 15.
Fax: 983 54 80 57 
ceiva@jcyl.es
www.ceical.es

Polígono Industrial de León
(Parcela G-8)
24231 Onzonilla (León)
Tel.: 987 25 70 00.
Fax: 987 25 70 90
ceile@jcyl.es
www.ceical.es

iBeRaVaL s.G.R.
Director Gerente: Alfredo Herrero 
Calvo
Estación, 13 Bajo.
47004 Valladolid
Tel.: 983 21 77 53.
Fax: 983 21 77 54
iberaval@iberaval.es

sieMcaL
sociedad de investigación y 
explotación Minera de castilla y 
León, s.a. 
Director Gerente: Santiago Jiménez 
Benayas
Incas, 5. 47008 Valladolid
Tel.: 983 47 55 54.
Fax: 983 47 80 63
siemcalsa@siemcalsa.com
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Administración de Castilla y León
Junta de castilla y León
Área de presidencia
Presidente: Juan Vicente Herrera Campo
Pza. Castilla y León,1. 47008 Valladolid.  Tel.: 983 411 121 Fax: 983 411 269

consejería de presidencia
Santiago de Alba, 1. 47008 Valladolid.  Tel.: 983 411 100

Consejero y Portavoz: José Antonio de Santiago-Juarez López 
Tel.: 983 411 340 Fax: 983 411 334
Viceconsejera de Administración y Gobierno del Territorio: María José 
Salgueiro Cortiñas
Teléfono: 983 411 100 Fax: 983 411 312
Secretario General:José Manuel Herrero Mendoza 
Tel.: 983 411 223  Fax: 983 411 226
Director General de la Oficina del Portavoz y Relaciones con los 
Medios:Alejandro Salgado Losada
Teléfonos:983 412 957, 983 412 971 Fax:983 248 984
Director de Ordenación del Territorio y Administración Local:Luis Miguel 
González Gago
Teléfonos:983 411 223, 983 411 327 Fax: 983 411 226

consejería de Hacienda
José Cantalapiedra 2, 47014 Valladolid Tel 983 41 40 00

Consejera: María Pilar del Olmo Moro 
Tel.: 983 414 010  Fax: 983 414 664
Viceconsejera de Funcion Pública y Modernización:Rocío Lucas Navas
Teléfonos: 983 317 780, 983 317 781 Fax oficial:983 317 789
Secretario General: Francisco Javier de Andrés Guijarro
Tel.: 983 414 012  Fax: 983 414 455
 Interventor General: Santiago Salas Lechón
Tel.: 983 414 014  Fax: 983 414 968
 Tesorero General: Fernando Vallelado Prieto
Tel.: 983 414 013  Fax: 983 414 661

consejería de economía y empleo
Jesús Rivero Meneses, 3. 47014 Valladolid. Tel.: 983 414 000

Consejero: Tomás Villanueva Rodríguez
Tel.: 983 414 011  Fax: 983 414 042
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Viceconsejera de Economía: Begoña Hernández Muñoz
Tel.: 983 410 118 Fax: 983 411 429
Secretario General: Mariano Gredilla Fontaneda
Tel.: 983 414 020  Fax: 983 414 456
Director General de Energía y Minas: Ricardo González Montero
Avda. Reyes Leoneses, 11. 24008 León. Tel.: 987 840 256 Fax: 987 849 390
Directora General de Comercio y Consumo:Rosa Méndez Pascual
Tel.: 983 414 453 Fax: 983 411 460
Director General de Economía Social y Autónomos: Carlos Teresa Heredia
María de Molina, 7-5ª planta. 47001 Valladolid
Tel.: 983 412 945 Fax: 983 412 950
Director General de Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales:Carlos Díez 
Menéndez
Gerencia del Servicio Público de Empleo
Paseo Arco de Ladrillo, 68. 47008 Valladolid
Tel.: 983 410 680 Fax: 983 410 697
Gerente: Germán Barrios García
Tel.: 983 410 420 Fax: 983 410 191
Agencia de Desarrollo Económico
C/ Jacinto Benavente, 2 - C.P.: 47195 - Arroyo de la Encomienda (Valladolid) 
Teléfono: 900 306 090 Fax: 983 411 010
Vicepresidente: José Antonio Martínez Bermejo
Tel.: 983 411 857  Fax: 983 414 971

consejería de Fomento y Medio ambiente
Rigoberto Cortejoso, 14. 47014  Valladolid.  Tel.: 983 419 000

Consejero: Antonio Silván Rodríguez
Tel.: 983 419 400  Fax: 983 419 403
Secretaria General: Carmen Ruiz Alonso
Tel.: 983 419 406  Fax: 983 419 407
Director General de Carreteras e Infraestructuras: Luis Alberto Solís Villa
Tel.: 983 419 414  Fax: 983 419 415
Director General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo: Ángel María 
Marinero Peral
Tel.: 983 419 410  Fax: 983 419 411
Director General de Transporte: José Antonio Cabrejas Gómez
Tel.: 983 419 417  Fax: 983 418 755
Director General de la Agencia de Protección Civil
Director: Luis Aznar Fernández
C/ García Morato, 24. 47007 Valladolid Tel.: 983 418 816  Fax: 98341 00 78
Director General de Calidad y Sostenibilidad Ambiental: José Manuel Jiménez 
Blázquez
Teléfono:  983 419 969 Fax: 983 418 977
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Director General del Medio Natural: José Ángel Arranz Sanz
Teléfonos: 983 419 936,  983 419 935  Fax:983 419 933

consejería agricultura y Ganadería
Rigoberto Cortejoso, 14. 47014 Valladolid. Tel.: 983 419 500

Consejera: Silvia Clemente Municio
Tel.: 983 419 021  Fax: 983 419 510
Viceconsejera de Desarrollo Rural: María Jesus Pascual Santa Matilda
Crta. Burgos km. 119 (Finca Zamadueñas) - 47071 - Valladolid 
Tel.: 983 418 789
Secretario General: Juan Zapatero Gómez-Pallete
Tel.: 983 419 018  Fax: 983 419 599

consejería sanidad
Pº Zorrilla, 1. 47007 Valladolid
 

Consejero: Antonio María Sáez Aguado
Tel.: 983 413 662  Fax: 983 413 928
Secretaria General:María Paz Rodríguez Cantero
Tel.: 983 413 660  Fax: 983 413 742
Gerencia Regional de Salud (SACYL)
Paseo Zorrila, 1. 47007 Valladolid. Tel.: 983 413 703  Fax: 983 412 408
Gerente: Eduardo Enrique García Prieto
Directora General de Recursos Humanos: Esperanza Vázquez Boyero
Tel.: 983 412 387  Fax: 983 412 399
Director General de Salud Pública:Agustín Álvarez Nogal
Teléfonos: 983 413 934, 983 410 903 Fax:983 413 745

consejería de Familia e igualdad oportunidades
Pº Filipinos, 1. 47001 Valladolid. Tel.: 983 412 289

Consejera: Milagros Marcos Ortega
Tel.: 983 410 922  Fax: 983 410 986
Secretario General y Comisionado para la Droga: Eduardo Cabanillas   
Muñoz-Reja
Tel.: 983 410 924  Fax: 983 410 988
Directora General de la Mujer: Irene Cortés Calvo
Padre Francisco Suárez, 2. 47006 Valladolid
Tel.: 983 412 289  Fax: 983 412 293
Director General de Juventud: César Burón Álvarez
Nicolás Salmerón, 5. 47001  Valladolid. Tel.: 983 411 896  Fax: 983 411 570
Director General de Familia y Politicas Sociales: Carlos Raúl de Pablos Pérez
Tel.: 983 410 927  Fax: 983 410 989

Administración de Castilla y León
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Gerencia de Servicios Sociales 
Padre Francisco Suárez, 2. 47006 Valladolid
Tel.: 983 413 960  Fax: 983 413 982
Gerente: Jesús Fuertes Zurita
Tel.: 983 413 960  Fax: 983 413 982

consejería de educación
Mº Nuestra Sra. Del Prado. Autovía Pte. Colgante. 47071 Valladolid.
Tel.: 983 411 500

Consejero: Juan José Mateos Otero
Tel.: 983 411 501  Fax: 983 411 566
Secretario General: Juan Casado Canales
Tel.: 983 414 868  Fax: 983 411 566
Director General de Política Educativa Escolar: Fernando Sánchez-
Pascuala Neira
Teléfono: 983 411 518 Fax: 983 412 770
Director General de Universidades e Investigación: Ángel de los Ríos 
RodicioTel.: 983 411 880  Fax: 983 411 939
Director General de Recursos Humanos: Jesús Manuel Hurtado Olea 
Tel.: 983 414 874 Fax: 983 411 004
Director General de Formacion Profesional y Regimen Especial: Enrique de la 
Torre Alonso
Tel.: 983 414 870 Fax: 983 411 006

consejería cultura y Turismo 
Mº Nuestra Sra. Prado. Autovia Pte. Colgante, s/n. 47071 Valladolid
Tel.: 983 411 800

Consejera: Alicia García Rodriguez
Tel.: 983 410 112 Fax: 983 411 527
Secretario General: José Rodríguez Sanz-Pastor
Tel.: 983 410 101 Fax: 983 412 982

delegaciones Territoriales Únicas

delegación Territorial Única de la Junta de castilla y León en Ávila
Delegado Territorial: Francisco José Sánchez Gómez
Pasaje del Císter, 1. 05001 Avila
Tels.: 920 35 50 02 - 920 35 50 03 Fax: 920 35 50 65
Gerencia Provincial de la ADE
Segovia, 25. 05005 Ávila   Tel.: 920 25 74 40. Fax: 920 25 73 72
Oficina Territorial de Trabajo
Segovia, 25, Bajo. 05005 Ávila Tel.: 920 35 58 00. Fax: 920 35 58 07
Dirección Provincial de Educación
Cruz Roja, 2. 05071 Ávila Tel.: 920 22 17 52. Fax: 920 22 96 78
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Gerencia Provincial de Salud (SACYL)
Dr. Fleming, 3, 5001 Ávila Tel.: 920 21 11 13. Fax: 920 25 34 32
Gerencia Provincial de Servicios Sociales
Plaza de Nalvillos, 1. 05001 Ávila  Tel.: 920 35 21 65. Fax: 920 35 34 25

delegación Territorial Única de la Junta de castilla y León en Burgos
Delegado Territorial: Jaime M. Mateu Istúriz
Pza. de Bilbao, 3. 09006 Burgos
Tels.: 947 28 15 28 - 947 28 15 29   Fax.: 947 22 69 37
Centro Administrativo de Miranda 
Responsable: Miguel Angel Pérez Aparicio 
Estación, 25. 09200 Miranda de Ebro (Burgos) 
Tel. : 947 34 74 81   Fax: 947 34 74 92
Gerencia Provincial de la ADE
Avenida del Arlanzón, 35, Bajo. 09004 Burgos
Tel.: 947 27 51 74. Fax: 947 27 50 81
Oficina Territorial de Trabajo 
Virgen del Manzano, 16. 09071 Burgos Tel.: 947 22 42 77. Fax: 947 22 57 54
Dirección Provincial de Educación
Vitoria, 17. 09004 Burgos   Tel.: 947 20 46 83. Fax: 947 20 37 14
Gerencia Provincial de Salud (SACYL)
Avda. Reyes Católicos, 16. 09005 Burgos 
Tel.: 947 28 20 53. Fax: 947 22 26 00
Gerencia Provincial de Servicios Sociales
Julio Sáez de la Hoya, 5. 09005 Burgos  Tel.: 947 23 07 12. Fax: 947 21 44 67

delegación Territorial Única de la Junta de castilla y León en León
Delegado Territorial: Eduardo Fernández García 
Edif. Usos Administrativos. Avda. Peregrinos, s/n. 24008 León
Tel.: 987 29 61 03. Fax: 987 29 64 94
Gerencia Provincial de la ADE
Gran Vía de San Marcos, 42. 24001 León 
Tel.: 987 27 23 04. Fax: 987 22 71 50
Gerencia del Ente Regional de la Energía
Avda. Reyes Leoneses, 11. 24008 León. Tel.: 987 84 93 93. Fax: 987 84 93 90
Oficina Territorial de Trabajo
Gran Vía de San Marcos, 27. 24071 León
Tel.: 987 22 30 48. Fax: 987 22 75 70
Dirección Provincial de Educación
Jesús Rubio, 4. 24004 León   Tel.: 987 20 44 51. Fax: 987 25 08 35
Gerencia Provincial de Salud (SACYL)
Juan Lorenzo Segura, 3. 24001 León Tel.: 987 24 52 00 Fax: 987 22 89 04
Gerencia Provincial de Servicios Sociales
Modesto Lafuente, 5. 24004 León Tel.: 987 25 66 12. Fax: 987 20 55 69

Administración de Castilla y León
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delegación Territorial Única de la Junta de castilla y León en palencia
Delegado Territorial: Luis Domingo González Núñez
Avda. Casado del Alisal, 27. 34001 Palencia 
Tel.: 979 71 55 02. Fax: 979 71 55 37
Gerencia Provincial de la ADE
Calle Mayor, 11. 34001 Palencia  Tel.: 979 75 13 88. Fax: 979 75 21 00
Dirección Provincial de Educación
Avda. de Castilla, 85. 34005 Palencia Tel.: 979 74 55 00. Fax: 979 75 12 47
Oficina Territorial de Trabajo
Doctor Cajal, 4 y 6 . 34002 Palencia Tel.: 979 71 54 70. Fax: 979 72 42 03
Gerencia Provincial de Salud (SACYL)
Los Soldados, 15. 34001 Palencia  Tel.: 979 70 68 10. Fax: 979 70 68 28
Gerencia Provincial de Servicios Sociales
Valentín Calderón, 2. 34001 Palencia  Tel.: 979 70 61 09. Fax: 979 70 61 99

delegación Territorial Única de la Junta de castilla y León en 
salamanca

Delegado Territorial: Bienvenido Mena Merchán
Pza. de la Constitución, 1. 37001 Salamanca 
Tels.: 923 29 60 01 - 923 29 60 02 Fax: 923 29 60 04
Gerencia Provincial de la ADE
Avda. Mirat, 12-16. 37005 Salamanca Tel.: 923 25 17 00. Fax: 923 25 33 01
Oficina Territorial de Trabajo
Paseo Carmelitas, 87-91 Tel.: 923 29 60 61. Fax: 923 29 60 69
Dirección Provincial de Educación
Gran Vía, 55. 37001 Salamanca Tel.: 923 26 48 92. Fax: 923 21 30 08
Gerencia Provincial de Salud (SACYL)
Avda. Mirat, 28-32. 37005 Salamanca Tels.: 923 29 10 06  Fax.: 923 29 10 16
Gerencia Provincial de Servicios Sociales
Correhuela, 18-20. 37001 Salamanca Tel.: 923 21 61 01. Fax: 923 21 43 01

delegación Territorial Única de la Junta de castilla y León en segovia
Delegado Territorial:  Francisco Javier López Escobar Anguiano
Plaza de los Espejos, 1. 40001 Segovia Tel.: 921 41 73 74. Fax: 921 41 73 23
Gerencia Provincial de la ADE
Gobernador Fernández Jiménez, 6. 40001 Segovia
Tel.: 921 44 38 63. Fax: 921 44 38 71
Dirección Provincial de Educación 
José Zorrilla, 38. 40002 Segovia Tel.: 921 41 77 21. Fax: 921 42 58 77
Oficina Territorial de Trabajo
Plaza de la Merced, 12, Bajo. 40003 Tel.: 921 41 74 48. Fax: 921 41 74 47
Gerencia Provincial de Salud (SACYL)
Paseo Conde de Sepúlveda, 1. 40002 Segovia
Tel.: 921 41 90 03. Fax: 921 41 90 44
Gerencia Provincial de Servicios Sociales
Infanta Isabel, 16. 40001 Segovia Tel.: 921 46 19 82. Fax: 921 46 19 77
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delegación Territorial Única de la Junta de castilla y León en soria
Delegado Territorial: Manuel López Represa
Plaza Mariano Granados, 1. 42002 Soria Tels.: 975 22 44 15 - 975 22 44 50
Fax.: 975 22 13 24
Gerencia Provincial de la ADE
Caballeros, 29. 42003 Soria Tel.: 975 24 06 69. Fax: 975 24 04 90
Dirección Provincial de Educación 
Santa Teresa de Jesús, s/n. 42071 Soria Tel.: 975 22 09 10. Fax: 975 22 12 36
Oficina Territorial de Trabajo
Paseo del Espolón, 10. 42001 Soria Tel.: 975 24 07 84. Fax: 975 24 08 74
Gerencia Provincial de Salud (SACYL)
Paseo del Espolón, 1. 42001 Soria Tel.: 975 22 14 97. Fax: 975 22 95 82
Gerencia Provincial de Servicios Sociales
Paseo del Espolón, 2. 42001 Soria Tel.: 975 22 05 66. Fax: 975 22 17 95

delegación Territorial Única de la Junta de castilla y León en 
Valladolid

Delegado Territorial: Pablo Trillo-Figueroa y Martínez-Conde
Duque de la Victoria, 5. 47001 Valladolid 
Tel.: 983 41 42 60. Fax: 983 41 46 38
Gerencia Provincial de la ADE
Duque de la Victoria, 23. 47001 Valladolid
Tel.: 983 41 10 23. Fax: 983 41 10 09
Dirección Provincial de Educación 
Jesús Rivero Meneses, 2. 47014 Valladolid
Tel.: 983 41 26 01. Fax: 983 41 26 77
Oficina Territorial de Trabajo
Santuario, 6. 47002 Valladolid Tel.: 983 29 80 33. Fax: 983 29 39 83
Gerencia Provincial de Salud (SACYL)
Álvarez Taladriz, 14. 47007 Valladolid Tel.: 983 42 07 01. Fax: 983 30 66 64
Gerencia Provincial de Servicios Sociales
Dos de Mayo, 14-16. 47004 ValladolidTel.: 983 30 68 88. Fax: 983 30 15 96

delegación Territorial Única de la Junta de castilla y León en Zamora
Delegado Territorial: José Alberto Castro Cañibano
Leopoldo Alas «Clarín», 4. 49018 Zamora 
Tels.: 980 55 96 00 / 01 Fax.: 980 51 96 99
Gerencia Provincial de la ADE
Leopoldo Alas “Clarín”, 4, Bajo. 49018 Zamora 
Tel.: 980 67 01 09. Fax: 980 67 01 65

Administración de Castilla y León
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Oficina Territorial de Trabajo
Avda. de Requejo, 4. 49012 Zamora Tel.: 980 55 79 91. Fax: 980 55 79 92
Oficina Territorial de Servicios Sociales
Prado Tuerto, 17. 49018 Zamora Tel.: 980 67 13 00. Fax: 980 51 77 65
Dirección Provincial de Educación
Prado Tuerto, s/n. 49071 Zamora Tel.: 980 52 13 85. Fax: 980 51 85 06
Gerencia Provincial de Salud (SACYL)
Avda. Príncipe de Asturias, 47-49. 49003 Zamora 
Tel.: 980 54 81 02. Fax: 980 52 62 68
Gerencia Provincial de Servicios Sociales
Prado Tuerto, 17. 49019 Zamora  Tel.: 980 67 13 00. Fax: 980 51 77 65

cortes de castilla y León
Presidenta: María Josefa García Cirac
Plaza de las Cortes de Castilla y León, 1. 47014 Valladolid
Tel.: 983 42 15 00. Fax: 983 42 15 41
www.ccyl.es

procurador del común
Javier Amoedo Conde
Plaza de San Marcos, 5. 24001 León. Tel.: 987 27 00 95. Fax: 987 27 01 43
pccyl@pccyl.es www.procuradordelcomun.org

administración del estado
delegación Gobierno cyL
Jesús Rivero Meneses, 1. 47014 Valladolid Tel.: 983 999 000 Fax: 983 999 131
subdelegación de Gobierno en avila
Avda. Hornos Caleros, 1. 05001 Avila Tel.: 920 759 000 Fax: 920 226 374
subdelegación de Gobierno en Burgos
C/ Vitoria, 12. 09004 Burgos Tel.: 947 769 000 Fax: 947 769 139
subdelegación de Gobierno en León
Plaza de la Inmaculada, 6. 24001 León. Tel.: 987 969 000 Fax: 987 969 154
subdelegación de Gobierno en palencia
Alisal, 4. 34001  Palencia Tel.: 979 999 000 Fax: 979 999 154
subdelegación de Gobierno en salamanca
Gran Vía, 31. 37001 Salamanca. Tel.: 923 759 000 Fax: 923 267 498
subdelegación de Gobierno en segovia
Plaza del Seminario, 1. 40001 Segovia. Tel.: 921 759 000 Fax: 921 759 101
subdelegación de Gobierno en soria
Alfonso VIII, 2. 42003 Soria. Tel.: 975 759 000 FAx: 975 224 105
subdelegación de Gobierno en Valladolid
Jesús Rivero Meneses, s/n. 47014 Valladolid. Tel.: 983 999 000 Fax: 983 999 131
subdelegación de Gobierno en Zamora
Plaza de la Constitución 1. 49001 Zamora. Tel.: 980 759 000 Fax: 980 530 617
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organismos Ministeriales de Ávila

economía y Hacienda
Delegación Provincial de Economía y Hacienda

Intendente Aizpuru, 1. 05001 Ávila Tel.: 920 35 28 03. Fax: 920 229120
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Madre Soledad, 1. 05001 Ávila Tel.: 920 21 1325. Fax: 920 22 91 20

Fomento
Correos y Telégrafos 

Plaza de la Catedral, 2. 05001 Ávila Tel.: 920 22 43 75. Fax: 920 21 33 56

Trabajo y asuntos sociales
Dependencia de Trabajo y Asuntos Sociales

Avda. Hornos Caleros, 1. 05001 Ávila Tel.: 920 75 95 15.
Fax: 920 22 63 74

Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS)
Avda. de Portugal, 4. 05001 Ávila Tel.: 920 20 60 02. Fax: 980 20 60 29

Tesorería Territorial de la seguridad social
Avda. de Portugal, 4. 05001 Ávila Tel.: 920 20 60 08. Fax: 920 20 60 28
Dirección Provincial Inem
Doctor Jesús Galán 1. 05001 Ávila Tels.: 920 22 10 00/22 16 52 
Fax: 920 22 95 30

organismos Ministeriales de Burgos

economía y Hacienda
Delegación Provincial de Economía y Hacienda

Vitoria, 39. 09004 Burgos Tel.: 947 25 68 00. Fax: 947 27 76 19
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Vitoria, 39. 09004 Burgos Tel.: 947 47 73 00. Fax: 947 27 03 42
Administración de la Agencia Estatal

Aranda de Duero
Burgo de Osma, 7 y 9. 09400 Aranda de Duero (Burgos) 
Tel.: 947 50 71 83. Fax: 947 54 66 90

 Miranda de Ebro
Condado de Treviño, 1. 09224 Miranda de Ebro (Burgos) 
Tel.: 947 34 70 42. Fax: 947 34 79 72

Administración de Castilla y León
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Fomento
Correos y Telégrafos

Plaza Conde de Castro, 3. 09002 Burgos Tel.: 947 26 27 50. Fax: 947 26 57 11

Trabajo y asuntos sociales
Dependencia de Trabajo y Asuntos Sociales

Vitoria 34. 09005 Burgos Tel.: 947 76 90 63. Fax: 947 76 90 51
Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS)

Trinidad, 4 y 6. 09003 Burgos Tel.: 947 25 60 00. Fax: 947 26 08 34
Tesorería Territorial de la Seguridad Social

Andrés Martínez Zatorre, 15-17  Burgos Tel.: 947 25 92 00. Fax: 947 25 92 12
Dirección Provincial del INEM

Jesús María Ordoño, 4, 8 y 10. 09004 Burgos Tel.: 947 26 44 46. 
Fax: 947 27 21 12

organismos Ministeriales de León

economía y Hacienda
Delegación Provincial de Economía y Hacienda

Gran Vía de San Marcos, 18. 24002 León Tel.: 987 87 78 00. Fax: 987 22 42 08
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Gran Vía de San Marcos, 18. 24002 León Tel.: 987 87 78 00. Fax: 987 24 64 11
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Astorga
El Carmen, 3. 24700 Astorga (León) 
Tels.: 987 61 88 11 - 987 61 72 54 Fax: 987 61 88 99

 Ponferrada
Pl. John Lennon 1. 24400 Ponferrada (León) Tel.: 987 40 24 12. 
Fax: 987 41 41 66

Fomento
Correos y Telégrafos

Jardín de San Francisco, s/n. 24004 León Tel.: 987 87 60 80. Fax: 987 87 60 76

Trabajo y asuntos sociales
Dependencia de Trabajo y Asuntos Sociales

Gran Vía de San Marcos, 27. 24001 León Tel.: 987 23 43 44 Fax: 987 23 55 07
Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS)

Paseo Facultad de Veterinaria, 1. 24001 León Tel.: 987 21 91 35. Fax: 987 21 91 47
Tesorería Territorial de la Seguridad Social

C/ 5 de Octubre, nº 20  Tel.: 987 27.78.12 . Fax: 987 27.78.00
Dirección Provincial del INEM

Gran Vía de San Marcos, 27. 24001 León Tel.: 987 24 12 52. Fax: 987 24 26 90
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organismos Ministeriales de palencia

economía y Hacienda
Delegación Provincial de Economía y Hacienda 

Plazuela de la Sal, 1. 34001 Palencia Tel.: 979 70.66.19. Fax: 979 74 21 39
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Plazuela de la Sal, 1. 34001 Palencia Tel.: 979 74 41 00 Fax: 979 75 21 39
Administración de la Agencia Estal

Aguilar de Campoo
C/ Comercio, 4. 34800 Aguilar de Campoo (Palencia) 
Tel.: 979 12 29 88. Fax: 979 12 24 52

Fomento
Correos y Telégrafos

Plaza de León, 1. 34005 Palencia Tel.: 979 70 68 01. Fax: 979 74 22 60
Industria, Turismo y Comercio
 Dependencia de Industria y Energía

Avda. Casado del Alisal, 4. 34001 Palencia Tel.: 979 999 111. Fax: 979 999 154

Trabajo y asuntos sociales
Dependencia de Trabajo y Asuntos Sociales

Avda. Casado del Alisal, 4. 34001 Palencia Tel.: 979 999 101. Fax: 979 999 154
Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS)

Avda. de la Antigua Florida, Nº 2 - 34003 Palencia 
Tel.: 979 16 80 00. Fax: 979 16 81 05

Tesorería Territorial de la Seguridad Social
 Avda. de la Antigua Florida, Nº 2 – 34003 Palencia 
Tel.: 979 16 80 00. Fax: 979 16 81 05

Dirección Provincial del INEM
Avda. Simón Nieto, 10. 34005 Palencia Tel.: 979 70 15 18. Fax: 979 74 89 92

organismos Ministeriales de salamanca

economía y Hacienda
Delegación Provincial de Economía y Hacienda

Rector Lucena, 12-18. 37002 Salamanca Tel.: 923 21 75 05. 
Fax: 923 26 80 35

Agencia Estatal de Administración Tributaria
Rector Lucena, 12-18. 37002 Salamanca 
Tels.: 923 21 75 05 / 06 / 07 / 08. Fax: 923 21 56 02

Administración de Castilla y León
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Fomento
Correos y Telégrafos

Gran Vía, 25-29. 37001 Salamanca Tel.: 923 28 11 17. Fax: 923 26 71 38

Trabajo y asuntos sociales
 Dependencia de Trabajo y Asuntos Sociales

 Gran Vía, 21. 37001 Salamanca Tels.: 923 75 90 61 Fax: 923 759198
Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS)

Plaza de los Bandos, 3. 37002 Salamanca Tel.: 923 12 75 00. Fax: 923 26 59 36
Tesorería Territorial de la Seguridad Social

Plaza de los Bandos, 3. 37002 Salamanca Tel.: 923 12 75 00. Fax: 923 26 59 36
Dirección Provincial del INEM

Hilario Goyenechea, 2 - 40. 37006 Salamanca Tel.: 923 26 70 16. 
Fax: 923 26 74 93

organismos Ministeriales de segovia

economía y Hacienda
Delegación Provincial de Economía y Hacienda

Cronista Ildefonso Rodriguez, 1. 40001 Segovia Tel.: 921 46 66 08/10. 
Fax: 921 41 27 39

Agencia Estatal de Administración Tributaria
 C/ Colón, 4. 40001 Segovia Tels.: 921 46 64 40 - 921 46 38 38 Fax: 921 46 29 28

Fomento
Correos y Telégrafos

Plaza del Doctor Laguna, 5. 40001 Segovia Tel.: 921 46 61 81. Fax: 921 46 19 48

Trabajo y asuntos sociales
Dependencia de Trabajo y Asuntos Sociales

Pza. del Seminario, 1. 40001 Segovia Tel.: 921 75 91 34. Fax: 921 75 91 01
Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS)

Plaza Reina Dona Juana, 2. 40001 Segovia Tel.: 921 41 44 31. Fax: 921 41 44 33
Tesorería Territorial de la Seguridad Social

Juana, 2. 40001 Segovia Tel.: 921 41 44 00. Fax: 921 41 44 53 / 54
Dirección Provincial del INEM

 Crta. Villacastín, 4. 40006 Segovia Tel.: 921 41 23 33.

organismos Ministeriales de soria

economía y Hacienda
Delegación Provincial de Economía y Hacienda

Caballeros, 19. 42003 Soria Tel.: 975 23 38 73  Fax: 975 23 03 80



172 

Agencia Estatal de Administración Tributaria
Caballeros, 19. 42003 Soria Tel.: 975 21 31 50  Fax: 975 21 48 41

Fomento
Correos y Telégrafos

Paseo del Espolón, 10. 42001 Soria Tel.: 975 22 14 29. Fax: 975 22 14 29

Trabajo y asuntos sociales
 Dependencia de Trabajo y Asuntos Sociales
  Vicente Tutor, 6. 42001 Soria Tel.: 975 75 92 10  Fax: 975 22 62 88
 Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS)
  San Benito, 17. 42001 Soria Tel.: 975 234500 Fax: 975 22 94 73 - 975 22 76 16
 Tesorería Territorial de la Seguridad Social
  San Benito, 17. 42001 Soria Tel.: 975 234500. Fax: 975 22 76 16 / 17 / 18
 Dirección Provincial del INEM
  Sta. Teresa de Jesús, 9. 42004 Soria Tel.: 972 22 21 50. Fax: 975 22 89 17

organismos Ministeriales de Valladolid

economía y Hacienda
 Delegación Provincial de Economía y Hacienda
  Plaza de Madrid, 5. 47001 Valladolid Tel.: 983 21 35 40. Fax: 983 21 09 47
 Agencia Estatal de Administración Tributaria. Delegación Castilla y León
 Delegado Especial de Castilla y León: Teodoro Arnaiz Arnaiz
  Plaza de Madrid, 5. 47001 Valladolid Tel.: 983 32 92 00. Fax: 983 32 92 86
 Administración de la Agencia Estatal Tributaria. 
  Valladolid capital

Estadio, 11. 47006 Valladolid Tel.: 983 45 81 88. Fax: 983 22 24 70
  Medina del Campo

López Flórez, 1-3. 47400 Medina del Campo (Valladolid) 
Tel.: 983 803800. Fax: 983 80 28 74

Fomento
 Correos y Telégrafos
  Plaza de la Rinconada, s/n. 47001 Valladolid Tel.: 983 36 22 57. Fax: 983 36 22 53

Trabajo y asuntos sociales
 Dependencia de Trabajp y Asuntos Sociales
  Santuario, 6. 47002 Valladolid Tel.: 983 999 100. Fax: 983 39 46 48
 Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS)
  Gamazo, 5. 47004 Valladolid Tel.: 983 21 56 00. Fax: 983 30 30 49

Administración de Castilla y León
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 Tesorería Territorial de la Seguridad Social
  Gamazo, 5. 47004 Valladolid Tel.: 983 21 56 00. Fax: 983 30 30 49
 Dirección Provincial del INEM
 Servicio  Público de Empleo Estatal
  Avda. José Luis Arrese, s/n (EAUM). 47014 Valladolid
  Tel.: 983 35 04 66. Fax: 983 35 77 57
 Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
  Plaza de España, 13. Tel: 983 304 542 Fax: 983 209 550
 Inspección Territorial de Trabajo y Seguridad Social
  Avda. José Luis Arrese s/n (EAUM) Tel: 983 363 636  Fax 983 363 637

organismos Ministeriales de Zamora

economía y Hacienda
 Delegación Provincial de Economía y Hacienda
  Plaza de Castilla y León, s/n. 49002 Zamora Tel.: 980 50 93 00. 
  Fax: 980 53 74 57
 Agencia Estatal de Administración Tributaria
  Plaza de Castilla y León, s/n. 49002 Zamora Tel.: 980 55 92 87. 
  Fax: 980 55 93 71
 Administración de la Agencia Estatal
 Benavente
  Avda. Luis Morán, 4. 49600 Benavente (Zamora) 
  Tel.: 980 63 33 11. Fax: 980 63 64 95

Fomento 
 Correos y Telégrafos
  Santa Clara, 15. 49001 Zamora Tel.: 980 50 90 59. Fax: 980 50 90 58

Trabajo y asuntos sociales
 Dependencia de Trabajo y Asuntos Sociales
  Plaza de la Constitución, 1. 49001 Zamora Tel.: 980 75 91 45. Fax: 980 53 06 17
 Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS)
  Avda. Requejo, 23. 49003 Zamora Tel.: 980 55 95 00. Fax: 980 55 95 55
 Tesorería Territorial de la Seguridad Social
  Avda. Requejo, 23. 49003 Zamora Tel.: 980 55 95 00. Fax: 980 55 95 55
 Dirección Provincial del INEM
  Fray Toribio de Motolimia, 9 - 4o. 49071 Zamora 
  Tel.: 980 52 36 50. Fax: 980 51 93 50
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Diputaciones provinciales

Ávila
Presidente: Agustín González 
González (PP)
C/ Sancho Dávila, 4. 
05001 Ávila
Tel.: 920 35 71 02. Fax: 920 25 09 77
presidencia@diputacionavila.es
www.diputacionavila.es

Burgos
Presidente: César Rico Ruiz (PP)
Paseo del Espolón, 34. 09003 
Burgos
Tel.: 947 25 86 00. Fax: 947 20 07 50
www.diputaciondeburgos.es

León
Presidenta: Isabel Carrasco Lorenzo
Palacio de los Guzmanes
Plaza de San Marcelo, 6. 24007 León
Tel.: 987 29 21 02. Fax: 987 22 78 63
www.dipuleon.com

palencia
Presidente: José María Hernández 
Pérez (PP)
Burgos, 1. 34071 Palencia
Tel.: 979 71 51 00. Fax: 979 75 12 56
www.dip-palencia.es

salamanca
Presidenta: Francisco Javier Iglesias 
García (PP)
Felipe Espino, 1. 37001 Salamanca
Tel.: 923 29 31 00. Fax: 923 29 31 29
www.dipsanet.es

segovia
Presidente: Francisco Javier Vázquez 
Requero (PP)
San Agustín, 23. 40071 Segovia
Tel.: 921 11 33 00. Fax: 921 11 33 75

soria
Presidente: Antonio Pardo Capilla 
(PP)
Caballeros, 17. 42003 Soria
Tel.: 975 21 34 40. Fax: 975 10 10 91
www.dipsoria.org

Valladolid
Presidente: Jesús Julio Carnero 
García (PP)
Angustias, 44. 47071 Valladolid
Tel.: 983 42 71 00. Fax: 983 42 71 30
www.dip-valladolid.es 

Zamora
Presidente: Fernando Martínez 
Maillo (PP)
Plaza Viriato, s/n. 49071 Zamora
Tel.: 980 51 43 29. Fax: 980 53 30 33
www.diputaciondezamora.es
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Ayuntamientos
Ayuntamientos con más de 5.000 habitantes

provincia de Ávila
Ávila
Alcalde: Miguel Ángel García Nieto (PP) 
Plaza del Mercado Chico, 1
05001 Ávila 
Tel.: 920 35 40 00 Fax: 920 22 69 96

arévalo
Alcalde: Vidal Galicia Jaramillo (PP)
Plaza del Real, 12
05200 Arévalo (Ávila)
Tel.: 920 30 00 01 Fax: 920 30 08 52

arenas de san pedro
Alcalde: Caridad Galán García (PP)
Plaza Generalísimo, 1. 
05400 Arenas de San Pedro (Ávila) 
Tel.: 920 37 00 05. Fax: 920 37 21 70

candeleda
Alcaldesa: José María Monforte (PP) 
Plaza Mayor, 1. 
05480 Candeleda (Ávila)
Tel.: 920 38 00 01. Fax: 920 38 00 33

provincia de Burgos
Burgos
Alcalde: Javier Lacalle Lacalle (PP) 
Plaza Mayor, s/n. 09071 Burgos
Tel.: 947 28 88 00. Fax: 947 28 88 64

aranda de duero
Alcalde: Raquel González (PP)
Plaza Mayor, 1. 
09400 Aranda de Duero (Burgos)
Tel: 947 50 01 00 Fax: 947 51 07 07

Briviesca
Alcalde: José M. Martínez González 
(PP) 
Sta. Mª Encimera, 1. 09240 Briviesca 
(Burgos)
Tel.: 947 59 04 05. Fax: 947 59 23 10

Medina de pomar
Alcalde: José A. López Marañón (PP) 
Plaza Mayor, 1
09500 Medina de Pomar (Burgos) 
Tel.: 947 19 07 07. Fax: 947 19 15 54

Miranda de ebro
Alcalde: Fernando Campo Crespo 
(PSOE)
Plaza España, 8. 
09200 Miranda de Ebro (Burgos)
Tel.: 947 34 91 02. Fax: 947 34 91 13

provincia de León
León
Alcalde: Emilio Gutiérrez (PP) 
Avda. Ordoño II, 10. 
24001 León
Tel.: 987 89 55 00. Fax: 987 89 54 69
aytoalcaldia@argored.com

astorga
Alcalde: Juan José Alonso Perandones 
(PSOE) 
Plaza Mayor, s/n. 
24700 Astorga (León)
Tel.: 987 61 68 38. Fax: 987 61 92 99
alcalde@ayuntamientodeastorga.com

Bembibre
Alcalde: José Manuel Otero Merayo 
(PP) 
Plaza Mayor, 1. 
24300 Bembibre (León) 
Tel.: 987 51 00 01. Fax: 987 51 19 17

Fabero
Alcalde: José Ramón Cerezales López 
(PP)
Plaza del Ayuntamiento, 10.
24420 Fabero (León)
Tel.: 987 55 02 11. 
Fax: 987 55 17 29 fabero@arrakis.es
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La Bañeza
Alcalde: José Miguel Palazuela Martín 
(PSOE) 
Plaza Mayor, 1. 
24750 La Bañeza (León)
Tel.: 987 64 09 52. Fax: 987 64 20 56

La pola de Gordón
Alcalde: Angel Suárez Suarez (PP)
Plaza Mayor, 1. 
24600 La Pola de Gordón (León) 
Tel.: 987 58 80 03. Fax: 58 81 32

La Robla
Alcalde: José Luis García Fernández 
(PSOE)
Plaza de la Constitución, 1. 
24640 La Robla (León) 
Tel.: 987 57 22 02. Fax: 987 57 08 

ponferrada
Alcalde: Carlos López Riesco (PP)
Plaza del Ayuntamiento, 1. 
24400 Ponferrada (León) 
Tel.: 987 44 66 00. Fax: 987 44 66 30

san andrés de Rabanedo
Alcalde: Gregorio Chamorro (PP)
Plaza Ayuntamiento, 1 
24010 San Andrés del Rabanedo 
(León) 
Tel.: 987 84 43 00. Fax: 987 84 66 31

Villablino
Alcaldesa: Ana Luisa Durán (PSOE)
Avda. Constitución, 23. 
24100 Villablino (León) 
Tel.: 987 47 00 01. Fax: 987 47 22 36

Villaquilambre
Alcalde: Manuel García Martínez (PP)
Plaza de la Constitución, s/n. 
24012 Villaquilambre (León) 
Tel.: 987 28 72 01. Fax: 987 28 72 16

provincia de palencia
palencia
Alcalde: Alfonso Polanco (PP) 
Plaza Mayor, 1. 34001 Palencia
Tel.: 979 71 81 09. Fax: 979 74 89 77
alc@aytopalencia.es

aguilar de campoo
Alcaldesa: María José Ortega Gómez 
(PP)
Modesto Lafuente, 1. 
34800 Aguilar de Campoo (Palencia) 
Tel.: 979 12 20 05. Fax: 979 12 57 10

Guardo
Alcalde: Juan Jesús Blanco Muñiz (PP)
Paseo del Ayuntamiento, 6. 
34880 Guardo (Palencia) 
Tel.: 979 85 00 76. Fax: 979 85 

Venta de Baños
Alcaldesa: María Consolación Pablos 
Labajo (PSOE)
Plaza de la Constitución, s/n. 
34200 Venta de Baños (Palencia) 
Tel.: 979 77 08 12. Fax: 979 77 01 54
www.ventadebanos.org

provincia de salamanca

salamanca
Alcalde: Alfonso Fernández Mañueco 
(PP) 
Plaza Mayor, 1. 
37002 Salamanca 
Tel.: 923 27 91 00. Fax: 923 27 91 14

Béjar
Alcalde: Alejo Riñones Rico (PP)
Plaza Mayor, 7. 
37700 Béjar (Salamanca) 
Tel.: 923 40 01 15. Fax: 923 41 08 68

Ayuntamientos
Ayuntamientos con más de 5.000 habitantes
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ciudad Rodrigo
Alcalde: Francisco Javier Iglesias 
García (PP)
Plaza Mayor, 27.
37500 Ciudad Rodrigo (Salamanca) 
Tel.: 923 49 84 00. Fax: 923 49 84 01

Guijuelo
Alcalde: Francisco Julián Ramos 
Manzano (PP) 
Filiberto Villalobos, 82
37770 Guijuelo (Salamanca)
Tel.: 923 58 07 86. Fax: 923 58 07 87

peñaranda de Bracamonte
Alcalde: José Antonio Jiménez (PP) 
Plaza de la Constitución, 17
37300 Peñaranda de Bracamonte 
(Salamanca) 
Tel.: 923 54 00 01. Fax: 923 54 17 10

santa Martas de Tormes
Alcalde: Javier Cascante Roy (PP)
Plaza Mayor, 3.
37900 Santa Marta de Tormes 
(Salamanca)
Tel.: 923 20 00 05. Fax: 923 20 01 01

provincia de segovia
segovia
Alcalde: Pedro Cipriano Arahuetes 
García (PSOE) 
Plaza Mayor, 1. 40001 Segovia
Tel.: 921 41 98 00. Fax: 921 41 98 40

cuéllar
Alcalde: Jesús García Pastor (PP)
Plaza Mayor, 1.40200 Cuéllar 
(Segovia) 
Tel.: 921 14 00 14. Fax: 921 14 20 76

el espinar
Alcalde: Francisco Jorge (PP)
Plaza de la Constitución, 1. 
40400 El Espinar (Segovia) 
Tel.: 921 18 17 00. Fax: 921 18 

san ildefonso
Alcalde: José Luis Vázquez Fernández 
(PSOE)
Plaza de los Dolores, 1. 
40100 San Ildefonso (Segovia) 
Tel.: 921 47 00 18 / 921 47 24. 
Fax: 921 47 21 60
granjalcaldia@wanadoo.es

provincia de soria
soria
Alcalde: Carlos Martínez Mínguez 
(PSOE) 
Plaza Mayor, 8. 42071 Soria
Tel.: 975 23 41 00. Fax: 975 23 41 50
alcaldia@ayto-soria.org

almazán
Alcalde: José Antonio de Miguel  
(PPSO) 
Plaza Mayor, s/n. 42200 Almazán (Soria)
Tel.: 975 30 04 61. Fax: 975 31 00 61
www.almazan.es

el Burgo de osma-ciudad de 
osma
Alcalde: Antonio Pardo Capilla (PP)
Plaza Mayor, 9. 
42300 El Burgo de Osma-Ciudad de 
Osma (Soria) 
Tel.: 975 34 01 07. Fax: 975 34 08 71
www.burgosma.es

provincia de Valladolid

Valladolid
Alcalde: Fco. Javier León de la Riva 
(PP) 
Plaza Mayor, 1. 47001 Valladolid
Tel.: 983 42 61 00. Fax: 983 34 33 51
www.ava.es
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Íscar
Alcalde: Alejandro García Sanz (PP) 
Plaza Mayor, 1.
47420 Íscar (Valladolid) 
Tel.: 983 61 10 03.
Fax: 983 61 17 29 
ayto.iscar@dip-valladolid.es

Laguna de duero
Alcalde: Luis Mariano Minguela 
Muñoz (PP)
Plaza Mayor, 1.
47140 Laguna de Duero (Valladolid) 
Tel.: 983 54 00 58.
Fax: 983 54 13 10

Medina de Rioseco
Alcalde: Artemio Domínguez González 
(PP)
Plaza Mayor, 1. 
47800 Medina de Rioseco (Valladolid) 
Tel.: 983 70 08 25/50
Fax: 983 72 03 83 
ayto@medinaderioseco.com 
www.medinaderioseco.com

Medina del campo
Alcalde: Teresa López Martín (PSOE)
Plaza Mayor de la Hispanidad, 1. 
47400 Medina del Campo (Valladolid) 
Tel.: 983 81 10 20
Fax: 983 80 49 63
alcalde@ayto-medinadelcampo.es 
www.ayto-medinadelcampo.es

peñafiel
Alcalde: Roberto Díez (PP)
Plaza de España, 1.
47300 Peñafiel (Valladolid)
Tel.: 983 88 00 02
Fax: 983 88 01 37
info@ayto-penafiel.es

Tordesillas
Alcalde: José Antonio González 
Poncela (PSOE)
Plaza Mayor, 1. 
47100 Tordesillas (Valladolid) 
Tel.: 983 77 06 54. 
Fax: 983 79 60 76 
ayto.tordesillas@dip.valladolid.es 
www.tordesillas.net

Tudela de duero
Alcalde: Óscar Soto Palencia (PSOE) 
Plaza España, 1
47320 Tudela de Duero (Valladolid) 
Tel.: 983 52 00 01.
Fax: 983 52 00 20

provincia de Zamora

Zamora
Alcaldesa: Rosa Valdeón Santiago (PP) 
Plaza Mayor, 1. 
49071 Zamora
Tel.: 980 54 87 00.
Fax: 980 51 59 77

Benavente
Alcalde: Saturnino Mañanes García 
(PP)
Plaza del Grano, 3. 
49600 Benavente (Zamora) 
Tel.: 980 63 04 45.
Fax: 980 63 61 08 
www.aytobenavente.org

Toro
Alcalde: Jesús Andrés Sedano Pérez 
(PP) 
Plaza Mayor, 1. 
49800 Toro (Zamora) 
Tel.: 980 10 81 00.
Fax: 980 10 81 02

Ayuntamientos
Ayuntamientos con más de 5.000 habitantes
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Organizaciones políticas
partido popular (pp)
Ejecutiva Regional
Presidente: Juan Vicente Herrera 
Campo 
María de Molina, 7- 1ª planta 
47001 Valladolid 
Tel.: 983 35 82 55.
Fax: 983 37 52 20
cleon@pp.es

Ávila
Presidente: Antolín Sanz Pérez
C/ Alemania 4, 1º E. 05001 Ávila
Tel.: 920 21 36 10. 
Fax: 920 25 27 37
avila@pp.es

Burgos
Presidente: César Rico Ruiz
Laín Calvo, 4 - 1°. 09003 Burgos
Tel.: 947 26 17 44. 
Fax: 947 26 01 78
burgos@pp.es

León
Presidente: Isabel Carrasco Lorenzo
Avda. Reyes Leoneses, 14 4º planta 
24008 León 
Tels.: 987 27 90 36 / 37
Fax: 987 27 90 35 
leon@pp.es

palencia
Presidente: Carlos Fernández Carriedo 
Mayor, 63. 34001 Palencia
Tel.: 979 74 10 99. 
Fax: 979 71 13 52
palencia@pp.es

salamanca
Presidente: Javier Iglesias
Echegaray, 9. 37005 Salamanca
Tel.: 923 12 05 06. 
Fax: 923 12 06 32
salamanca@pp.es

segovia
Presidente: Francisco Vázquez Requero 
Plaza Mayor, 13 - 1° dcha. 
40002 Segovia
Tel.: 921 46 15 15. 
Fax: 921 46 21 35 segovia@pp.es

soria
Presidenta: Marimar Angulo
Pza. del Rosel y San Blas, 1 - 2° 
42002 Soria 
Tels.: 975 21 35 41 / 42
Fax: 975 22 91 22 
soria@pp.es

Valladolid
Presidente: Ramiro F. Ruiz Medrano 
Alcalleres, 1 - 1°. 47001 Valladolid
Tel.: 983 35 08 00. 
Fax: 983 33 11 44
valladolid@pp.es

Zamora
Presidente: Fernando Martínez Maíllo 
Víctor Gallego, 23. 49004 Zamora
Tel.: 980 52 62 15. Fax: 980 52 62 00 
zamora@pp.es

partido socialista obrero 
español (psoe)

Ejecutiva Regional
Secretario General: Oscar López Ague-
da Álvarez
Avda. Medina del Campo, 11
47014 Valladolid 
Tel.: 983 45 73 35. Fax: 983 45 73 44 
psoe@psoecyl.com
www.psoecyl.com.

Ávila
Secretaria General: Mercedes Martín
San Bernardo, 3. 05001 Ávila
Tel.: 920 22 65 00. Fax: 920 25 07 22
cep.avila@psoecyl.org
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Burgos
Secretario General: José Mª Jiménez 
González
Vitoria, 105. 09006 Burgos
Tel.: 947 24 44 49. 
Fax: 947 24 05 18
cep@psoeburgos.net

León
Secretario General: Francisco Fernán-
dez Álvarez
C/19 de octubre, 4 y 6. 24008 León 
Tel.: 987 87 53 19. 
Fax: 987 24 88 80 
psoe_leon@teline.es

palencia
Secretario Gral.:  Julio Villarubia
Jacinto Benavente, 5. 34001 Palencia 
Tel.: 979 74 90 24. 
Fax: 979 74 02 08 
palencia.celectoral@psoe.es

salamanca
Secretario General: Fernando Pablos Romo
San Blas, 1. 37007 Salamanca
Tel.: 923 26 62 25. 
Fax: 923 26 05 71 
psoe@psoesalamanca.org

segovia
Secretario General: Juán Luis Gordo 
Pérez Arquitecto Escobedo, 10, bajo.
40001 Segovia 
Tel.: 921 44 28 75. 
Fax: 921 44 35 36
psoesegovia@psoecyl.org

soria
Secretario General: Carlos Martínez 
Mínguez
Sta. Luisa de Marillac, 3. 42003 Soria 
Tel.: 975 21 15 94. 
Fax: 975 22 89 29
psoesoria@usuarios.retecal.es

Valladolid
Secretario General: Mario Bedera 
Bravo Santa Lucía, 19 - 1º E. 47005 
Valladolid 
Tel.: 983 30 66 99. 
Fax: 983 30 36 45 
organizacion@psoevalladolid.org

Zamora
Secretario General: Carlos Hernández 
Figueruelo
Muñoz. Travesía Ángel Nieto, 1, local. 
49007 Zamora 
Tel.: 980 67 00 59. 
Fax: 980 67 00 75 
psoezamora@navegalia.com

izquierda unida de 
castilla y León (iu)

Presidencia Regional
Coordinador Regional: José María 
González Suárez
C/ Panaderos, 29 -1º C. 
47004 Valladolid. 
Tel.: 983 297364. 
Fax: 983 298654
iucasle@tiscali.es

Ávila
Coord. Prov.: Pedro Tomé Martín 
Capitán Peñas 30- Escalera 2 - 2º, 3. 
05003 Avila 
Tel.: 920 22 47 98
Fax: 920 25 57 30 
iuavila@ctv.es

Burgos
Coord. Prov.: Pedro María de Palacio 
Maguregui 
Fernán González, 21, bajo. 
09003 Burgos
Tel.: 947 200284. Fax: 947 20 97 03 
iuburgos@ctv.es

Organizaciones políticas
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León
Coord. Prov.: Miguel Angel Fernández 
Diez
Ordoño II, 8 - 1º D. 24001 León
Tel.: 987 23 34 80. Fax: 987 07 04 03
admin@iu-leon.ono.res.es

palencia
Coord. Prov.: Mariano San Martín
C/ Mayor antigua, 43, bajo. 
34005 Palencia 
Tel.: 979 706327 46. Fax: 979 71 13 61 
iupalencia@telefonica.net

salamanca
Coord. Prov.: Antonio Moreno
Spot i Mina, 38 -1º. 37002 Salamanca 
Tel.: 923 26 99 55. Fax: 923 26 99 55

segovia
Coord. Prov.: Luís Peñalosa Izusquiza
Pza. Santa Eulalia, 10 . 40005 Segovia 
Tel.: 921 42 01 40. Fax: 921 44 26 26 
iu.segovia@izquierda-unida.es

soria
Coord. Prov.: José Antonio Marín 
Carazo Mariano Vicen, 29, Bajo
42003 Soria
Apdo. de Correos 157. 42080 Soria
Tel.: 975 230056. Fax: 975 23 00 56
enriquegarcia@iusoria.com

Valladolid
Coord. Prov.: Joaquín Robledo Díaz
Plaza Mayor, 21 1º C.
47001 Valladolid 
Tel.: 983 15 62 04
Fax: 983 35 67 94
iuvalladolid@iuvalladolid.org

Zamora
Coord. Prov.: Santiago Fernández 
Vecilla
Pza. del Mercado, 3 - 1º. 
49003 Zamora. 
Apdo. de Correos 339. 
49080 Zamora
Tel.: 980 53 12 14. 
Fax: 980 53 33 61 
iuzamora@teleline.es

unión del pueblo Leonés 
(upL)

Secretario General: Melchor Moreno 
de la Torre
Avda. República Argentina, 13 bis  1º. 
24004 León
Tel: 987 26 33 09. 
Fax: 987 20 44 99

Medios de comunicación
el norte de castilla
Vázquez de Menchaca,10
Polígono de Argales. 47008 Valladolid
Tel.: 983 41 21 00 Fax: 983 41 21 11
redaccion.nc@nortecastilla.es

el Mundo de Valladolid
Avda. Burgos, 33  47009 Valladolid
Tel.: 983 42 17 00 Fax: 983 42 17 15
Mundo de Valladolid: 
 local.va@elmundo.es
Mundo de Castilla y León:  
 elmundo-cyl@elmundo.es

el día de Valladolid
Edificio Promecal
C/ Los Astros, s/n. 47009 Valladolid
Tel.: 983 325045
Fax: 983 32 50 46
redaccion@diavalladolid.es

aBc
Plaza de la Rinconada, 9 - 3º
47001 Valladolid
Tel.: 983 37 32 11
Fax: 983 37 40 90
valladolid@abc.es



182 

Medios de comunicación
La Razón
C/ Santiago, 19-21, 1º.
47001 Valladolid
Tel.: 983 36 28 09  Fax.: 983 37 80 80
redaccioncyl@larazon.es

agencia eFe
C/ Santiago 17, 4º dcha. 
47001 Valladolid 
Tel.: 983 34 19 44  Fax: 983 358497
valladolid@efe.es

agencia icaL
Edificio Promecal
C/ Los Astros s/n 47009 Valladolid
Tel. 983 32 50 00  Fax 983 32 50 50
redaccion@icalnews.com

agencia europa press
C/ Santiago 14-5º, Oficina 3.
47001 Valladolid 
Tel.:  983 35 17 13 Fax: 983 35 31 61
anarodriguez@europapress.es

Radio nacional
C/ García Morato, 27-29.
47007 Valladolid
Tel.: 983 22 24 26 Fax: 983 22 39 19
emisora.va.rne@rtve.es

cadena seR
C/ Montero Calvo,7-2º. 
47001 Valladolid
Tel.: 983 21 75 00  Fax: 983 20 93 93
informativos.valladolid@cadenaser.com

cadena cope
C/ Duque de la Victoria, 25.
47001 Valladolid
Tel.: 983 21 77 86  Fax: 983 21 77 85
informativos@copevalladolid.jazztel.es

onda cero
Edificio Promecal
C/ Los Astros, s/n. 47009 Valladolid
Tel.: 983 37 05 00 Fax: 983 35 32 11
valladolid@ondacero.es

punto Radio 
C/ Manuel Canesi Acevedo nº 1
47016 Valladolid
Tel- 983-13 13 13  Fax-983- 13 71 40
valladolid@puntoradiocyl.es

Radio Televisión de castilla 
y León, s.a - castilla y León 
Televisión

C/ Monasterio San Millán de la 
Cogolla, 30. 47015 Valladolid
Tel.: 983 35 43 48
Publicidad: 983 13 71 37
Fax: 983 33 33 05

servicios informativos-castilla y León 7
C/ Los Astros s/n. 47009 Valladolid
Tel.: 983 32 50 00. 
Fax redacción: 983 33 63 33
informativosproduccion@rtvcyl.es

estudios y producción propia-castilla 
y León 8
C/ Manuel Canesí Acebedo, 1
47016 Valladolid
Tel.: 983 13 71 37.
Fax: 983 13 71 51

centro Territorial TVe
Colegio Juan de Austria
47140 Laguna de Duero (Valladolid)
Tel.: 983 32 81 00
Fax: 983 32 81 43
informativos.va.tve@rtve.es
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aeropuertos
León
Aeropuerto de León «Virgen del 
Camino». Ctra. De la Ermita s/n. 24189 
La Virgen del Camino (León) 
Tel.: 987 87 77 00 (Centralita)
Tel.: 987 87 77 03 (Atención al cliente)

salamanca
Delegado de AENA y Director:
Pedro San Martín Labanda
Aeropuerto de Matacán
Carretera de Madrid, Km. 14. 
37181 Matacán (Salamanca) 
Tels.: 923 32 96 00/01
Fax: 923 32 96 19

aeropuertos
Valladolid
Aeropuerto de Valladolid
Ctra. De León, Km. 9
47620 Villanubla (Valladolid)
Tel.: 983 41 54 00 (Inf. Aeropuerto) 
Tel.: 983 56 01 62 (Inf. Iberia)
Fax: 983 41 55 13

Burgos
Aeropuerto de Villafría
NI-Ctra. Madrid-Irún, Km. 245
Burgos 09192
Teléfono: 947 47 85 70

Transporte y comunicaciones

Ávila
Avda. de Madrid, 2. 05001 Ávila.
Tel.: 920 22 01 54

Burgos
Miranda, 4 (oficinas). 09002 Burgos
Tel.: 947 28 88 55

aranda de duero
Avda. de Valladolid, s/n.
 09400 Aranda de Duero (Burgos
Tel.: 947 50 99 51

León
Avda. Sáenz de Miera, s/n.
24009 León
Tel.: 987 21 10 00

astorga
Avda. de las Murallas, 52. 24700 
Astorga  Tel.: 987 61 91 00

ponferrada
Avda. de la Libertad, s/n. 
24400 Ponferrada (León)
Tel.: 987 40 10 65

Villablino
Avda. Constitución, 16.
24100 Villablino (León)
Tel.: 987 47 03 95

La Bañeza
Gral. Benavides, 2.
24750 La Bañeza (León)
Tel.: 987 64 13 38

palencia
Jardinillos de la Estación, s/n.
34005 Palencia
Tel.: 979 74 32 22

Guardo
Jorge Manrique, s/n.
34880 Guardo (Palencia)
Tel.: 979 85 05 39

salamanca
Filiberto Villalobos, 71-83.
37007 Salamanca
Tel.: 923 23 67 17

estaciones de autobuses



Béjar
Ctra. Salamanca, 10.
37700 Béjar (Salamanca)
Tels.: 923 40 34 10 / 923 40 43 66

ciudad Rodrigo
Campo de Toledo, s/n.
37500 Ciudad Rodrigo (Salamanca) 
Tel.: 923 46 01 49

segovia
Ezequiel González, 14. 40002 Segovia
Tels.: 921 442692

cuéllar
Bartolomé de la Cueva, 1.
40200 Cuéllar (Segovia)
Tel.: 921 14 00 26

soria
Avda. Valladolid, 40. 42001 Soria
Tels.: 975 22 51 60 / 975 23 03 14

Valladolid
Puente Colgante, 2. 47007 Valladolid
Tels.: 983 23 63 08 / 983 27 14 41

Zamora
Avda. Alfonso Peña, s/n.
49029 Zamora
Tels.: 980 52 12 81 / 82

Benavente
Avda. Primo de Rivera, s/n.
49600 Benavente (Zamora)
Tel.: 980 63 27 11
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Renfe

Delegación de Comunicación Noroeste
Legión VII, 5. 24003 León
Tels.: 987 84 20 43 / 987 84 20 44
Fax: 987 84 20 14
Estación Campo Grande Recondo, s/n.
47007 Valladolid. Tels.: 983 36 81 24
Fax: 983 36 81 15
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abc TELéFONOS



187

def TELéFONOS
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ghi TELéFONOS
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jkl TELéFONOS
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mno TELéFONOS
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pqr TELéFONOS
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stu TELéFONOS
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vwx TELéFONOS
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yz TELéFONOS



explica a tus compañeros y compañeras las ventajas de formar 
parte de comisiones obreras de castilla y León. Tienes muchas 
razones que dar: 

-  La defensa de los intereses de los trabajadores y trabajadoras 
en la negociación colectiva

-  La asistencia jurídica en caso de conflicto

-  La representación ante los poderes públicos transmitiendo 
nuestras reivindicaciones sociales

-  Los servicios de ccoo en vivienda, tiempo libre, seguros.

-  La  formación a parados y trabajadores

-  La ayuda para encontrar tu futuro empleo con la orientación 
que necesitas

-  La información a través de nuestra prensa especializada y de 
nuestra página WeB

por todos estos motivos puedes convencer a tus compañeros y 
compañeras de que se afilien a ccoo castilla y León. en esta 
agenda encontrarás una ficha de afiliación y en tu sindicato te 
informarán de nuestra campaña de afiliación. 

ayúdanos
para ayudarte

ayúdanos a crecer
en afiliación
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